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1 INTRODUCCIÓN 
 

Para la región del Pacífico Colombiano existe un volumen significativo de información  
asociada a la temática ambiental generada a través de diferentes estudios de los 
componentes natural, social y económico,  la cual ha sido producida principalmente por 
institutos nacionales, universidades, corporaciones ambientales, etc., responsables de generar 
conocimiento de base para el desarrollo sostenible del país. Por lo tanto, tal como se plantea 
dentro de los conceptos e instrumentos de la información ambiental de Colombia “se hace 
indispensable conciliar y llegar a acuerdos prácticos y realistas alrededor de la información, 
definiendo propiedades que la caractericen estratégicamente sobre su relevancia, 
representatividad, utilidad y pertinencia como soporte de conocimiento técnico-científico en la 
toma de decisiones sobre los recursos naturales y del medio ambiente, así como sobre 
accesibilidad, maleabilidad y sostenibilidad”. (IDEAM etal, 2002) 
 
Estas instituciones generadoras de información ambiental, generalmente desarrollan estudios 
a través de proyectos de investigación patrocinados por entidades nacionales o 
internacionales, encaminados hacia el logro de los objetivos propuestos dentro de sus planes 
estratégicos. Sin embargo “la generación de información a partir de proyectos acompañada de 
ausencia de visión organizacional, a menudo conlleva  a la duplicación de esfuerzos  en la 
ejecución de cada uno de ellos, usando diferentes plataformas tecnológicas, datos, personas y 
procedimientos. Compartir datos y experiencias usualmente tiene baja prioridad” (Longley, 
2001). Esto es lo que está ocurriendo con la información producida en proyectos de orden 
ambiental, a la cual sólo tienen acceso un grupo reducido de personas, debido a la 
insuficiencia de políticas interinstitucionales y a la carencia de recursos que impiden tener las 
herramientas tanto de gestión como tecnológicas para  diseminar y acceder al resultado de las 
investigaciones. 
 
El Sistema de Información Ambiental para Colombia - SIAC, como elemento estructurador de 
la información del SINA, debe tener en cuenta esta situación y la de las demás regiones del 
país, con el fin de proponer soluciones que permitan mantener la coherencia de la información 
producida en el sector ambiental y debe proponer,  no solo los equipos técnicos y las bases de 
datos y programas para operar el sistema, sino también las normas, los estándares, los 
recursos humanos y financieros, los instrumentos y, las herramientas que permitan  llevar a 
cabo la  gestión de información ambiental en las diferentes entidades de una manera eficaz, 
práctica y confiable. 

El Sistema de Información Ambiental Territorial del Pacífico Colombiano (SIAT-PC) hace 
parte de la estrategia propuesta para el desarrollo del SIAC a nivel regional,  y se encuentra  
en su segunda fase de implementación por parte del Instituto de Investigaciones Ambientales 
del Pacífico (IIAP) e INVEMAR. 

 
Este documento es un producto de esta segunda fase de implementación y tiene como objeto 
presentar el marco conceptual del SIAT-PC. Para abordar el marco conceptual del SIAT-PC 
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nos basaremos en el documento 1  que al respecto ha elaborado el Ministerio del Medio 
Ambiente durante la consultoría  para definir  el Marco Conceptual del SIAC. Este documento 
propone algunos aspectos claves para definir el marco conceptual del SIAC,  de tal manera 
que este cumpla sus objetivos de aclarar conceptos y servir de orientación a los futuros 
desarrollos del sistema.  
 
A continuación se presentan  los componentes que contiene este documento final del Marco 
Conceptual del SIAT-PC, y se precisa el alcance de cada componente. 
 

·  Aspecto Contextual: Marco teórico, Antecedentes del sistema (internacional, nacional). 
A este aspecto se le adicionará un marco regional para abordar el entorno de la región 
del pacífico colombiano. 

 
·  Aspecto Legal o Normativo: Políticas, leyes o normas de orden, nacional o regional en 

las que se  sustente el SIAT-PC, o alguno de sus componentes. 
 

·  Aspecto Organizacional: Definición, objetivos, estructura, y mecanismos de 
coordinación, seguimiento y control de la misma. 

 
·  Aspecto Procesal: Identificación y descripción de los  procesos que se llevan a cabo 

durante la gestión de información ambiental e ilustración de la forma que estos se 
verán fortalecidos con el SIAT-PC 

 
·  Aspecto Tecnológico: Descripción de la solución tecnológica propuesta para el futuro 

diseño y desarrollo del sistema. 

En los siguientes capítulos se abordarán cada uno de estos aspectos. Así mismo se 
presentará un capítulo de estrategias de implementación del SIAT-PC y por último algunas 
conclusiones y recomendaciones para la continuación del proceso de implantación del SIAT-
PC. 

                                                 
1 Uribe, Carlos. “Enfoques teóricos para el Desarrollo del Marco Conceptual del Sistema de Información Ambiental para 
Colombia” V.1. MAVDT, Bogotá, Noviembre 2006 
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2 ASPECTO CONTEXTUAL 

 

2.1 MARCO TEÓRICO 
 
2.1.1 Enfoque sistémico  

La aparición del enfoque de sistemas tiene su origen en la incapacidad manifiesta de la 
ciencia para tratar problemas complejos. El método científico, basado en reduccionismo, 
repetitividad y refutación, fracasa ante fenómenos muy complejos por varios motivos:  

·  El número de variables interactuantes es mayor del que el científico puede controlar, 
por lo que no es posible realizar verdaderos experimentos.  

·  La posibilidad de que factores desconocidos influyan en las observaciones es mucho 
mayor.  

·  Como consecuencia, los modelos cuantitativos son muy vulnerables.  

El problema de la complejidad es especialmente patente en las ciencias sociales, que deben 
tratar con un gran número de factores humanos, económicos, tecnológicos y naturales 
fuertemente interconectados. En este caso la dificultad se multiplica por la imposibilidad de 
llevar a cabo experimentos y por la propia intervención del hombre como sujeto y como objeto 
(racional y libre) de la investigación.  

La mayor parte de los problemas con los que tratan las ciencias sociales son de gestión: 
organización, planificación, control, resolución de problemas, toma de decisiones,... En 
nuestros días estos problemas aparecen por todas partes: en la administración, la industria, la 
economía, la defensa, la sanidad, etc.  

Así, el enfoque de sistemas aparece para abordar el problema de la complejidad a través de 
una forma de pensamiento basada en la totalidad y sus propiedades que complementa el 
reduccionismo científico.  

El objetivo último de von Bertalanffy, el desarrollo y difusión de una única meta-teoría de 
sistemas formalizada matemáticamente, no ha llegado a cumplirse. En su lugar, de lo que 
podemos hablar es de un enfoque de sistemas o un pensamiento sistémico que se basa en 
la utilización del concepto de sistema como un todo irreducible.  

El  Enfoque Ecosistémico, es definido por el Convenio sobre la Diversidad Biológica como 
“Una estrategia para el manejo integrado de la tierra, el agua y los recursos bióticos que 
promueve la conservación y el uso sostenible de forma equitativa”. Este enfoque fue adoptado 
por la V Conferencia de las partes en Nairobi (CDB, 2000) como la estrategia que debería ser 
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utilizada para el logro de los tres objetivos del Convenio como son: “la conservación de la 
diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y 
equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos”. 
 
“A través de este enfoque, se busca integrar la realidad humana en la gestión de los 
ecosistemas, al incluir al hombre y la sociedad dentro de un sistema ecológico y no fuera de él, 
o como lo plantea Odum (1986) “El hombre, sus máquinas, sus redes de comunicación y de 
dinero son parte del ecosistema”. Este enfoque proporciona una visión mas integradora y 
amplia de las realidades e interacciones que ocurren en el sistema ecológico, permite 
evidenciar tendencias, procesos, relaciones y estructuras. Busca un entendimiento integral del 
funcionamiento del sistema, en el que el sistema social no es visto como dominante del 
sistema ecológico sino que ambos son considerados como entidades coevolutivas (Boyle, 
1998). 
 
En la Figura 1 se muestra el modelo de interrelaciones entre los sistemas ecológicos y los 
sistemas sociales. De esta forma, el enfoque ecosistémico plantea que los sistemas sociales 
son dependientes pero a la vez influencian los sistemas ecológicos. Los sistemas económicos 
se ilustran al interior de los sistemas sociales, ya que se considera que la economía financiera 
colapsaría si los sistemas sociales dejasen de existir, por el contrario, un sistema social podría 
existir sin un sistema económico (Boyle, 1998). 

                    
Figura 1. El modelo de anidación de los sistemas, bajo el enfoque ecosistémico. 

 
 
En este modelo, los elementos de cada sistema (social y ecológico), son vistos como 
entidades auto-organizativas puestas en un contexto ambiental. Tales entidades son 
entendidas a través de sus procesos y estructuras constituyentes y las relaciones entre ellas. 
 
Como lo plantea Boyle (1998), en general los procesos involucran flujos de materiales, 
energía e información. Las estructuras son objetos, los cuales se ven en el paisaje. Los 
procesos permiten la aparición y soporte de estructuras, las cuales a su vez permiten la  
aparición de nuevos procesos. El reconocimiento de esta relación iterativa entre procesos y 
estructuras diferencia este modelo conceptual de otros existentes. De allí se desprende que 
una descripción holárquica del sistema es auto-contextual, esto es, cada sistema forma el 
contexto para los sistemas en su interior. 
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Este enfoque sobre la estructura, procesos, funciones e interacciones, es consistente con la 
definición de ecosistema, provista en el artículo 2 del Convenio sobre la Diversidad Biológica: 
 
“Ecosistema significa un complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y 
microorganismos y su ambiente abiótico, interactuando como una unidad funcional”. 
 
Esta definición implica que los ecosistemas no son específicos de ninguna unidad espacial o 
escala en particular, por lo que el término ecosistema debe usarse en sentido diferente al de 
Bioma, Zona ecológica o Hábitat, y puede referirse a cualquier unidad funcional a cualquier 
escala. De hecho, la escala de análisis y acción debe estar determinada por el problema que 
está siendo analizado (Likens, 1992; Boyle, 1998).”2 
 
2.1.2 Gestión Ambiental3 

Actualmente las preocupaciones ambientales se visibilizan con más fuerza y se asume como 
una crisis del desarrollo antes que como una simple crisis del medio ambiente. Con ello se 
rompe la connotación de lo ambiental asociado únicamente con la dimensión de los recursos, 
se plantea así lo ambiental en el contexto de la relación sociedad - naturaleza. 
 
Desde esta perspectiva las nuevas corrientes de desarrollo relacionadas con el desarrollo 
sostenible plantean subordinar los objetivos puramente económicos (crecimiento) a objetivos 
más amplios que den cuenta ante todo de la vida en sus dimensiones física, psicológica y 
social. 
 
Por otra parte los procesos de desarrollo se dan en espacios determinados, sean políticos o 
naturales en los que las relaciones sociedad- naturaleza evidencian problemas (degradación, 
contaminación, disminución de ofertas, inequidades en el acceso, control y decisión sobre 
bienes y ecosistemas, pobreza, etc.). Una importante unidad natural para el análisis es la 
microcuenca (< 100 km2) como un espacio local en el que se tiene más identidades entre los 
actores y entre actores y entorno natural. Por lo tanto a este nivel es más factible de concretar 
acciones, transacciones y negociaciones respecto a iniciativas de desarrollo local con criterios 
ambientales. 
 
En este contexto a la Gestión Ambiental se la debe entender como el conjunto de acciones 
concertadas entre los diferentes actores en un determinado tiempo y espacio con el propósito 
de acercarse nuevamente a un equilibrio en las relaciones sociedad – naturaleza. 
 
Planteada de esta forma, la gestión ambiental abarca 4 dimensiones: 

- La dimensión ecológica: Se parte del reconocimiento de que el hombre forma parte de la 
naturaleza; por lo tanto debe entender su dinámica y funcionamiento y adaptarse a ellos. 
De ahí salen principios como el reciclaje, la conservación de la biodiversidad y el enfoque 
sistémico. 

- La dimensión social: La participación de todos los actores, individuales o colectivos, es 
fundamental. Todos tienen el derecho a oportunidades iguales, pero también 
responsabilidades en los procesos de gestión. 

                                                 
2 González, Armando. Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental Territorial de la Amazonia colombiana -SIAT-AC-. 
Versión 4.0. MAVDT. Marzo de 2007 
3 Red Cántaro, “GESTION AMBIENTAL, UNA MIRADA AMBIENTAL DEL DESARROLLO”, Cuenca,,Ecuador,2001. 
 



Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental Territorial del Pacífico Colombiano- SIAT-PC                                    11 

- La dimensión cultural: Las sociedades han coevolucionado con la naturaleza. En este 
proceso han desarrollado formas específicas de relacionamiento con ella (saberes, ritos, 
costumbres, prácticas), las cuales se debe recuperar y valorar. 

- La dimensión económica: Para que los procesos iniciados sean sostenibles, también 
deben mejorar la situación económica de los involucrados. Esto está pensado en una 
lógica redistributiva antes que acumulativa. 

 
 
En resumen se plantea un enfoque, que en si mismo no es nuevo, más bien representa la 
recreación de cómo abordar la problemática ambiental más allá de plantear respuestas 
eminentemente técnicas o tecnológicas. Lo que se plantea es un abordaje más integrador que 
refleje las relaciones sociedad - naturaleza. Para ello se plantean cinco marcos de actuación 
muy relacionados entre si: 
 
a. Los marcos normativos, en tanto proporcionen insumos legales (normas, reglamentos, 
ordenanzas, políticas, etc.) para la gestión. En lo normativo es importante tomar en cuenta 
que: 
 

·  Las propuestas de ley sobre aprovechamiento sostenible de recursos naturales, en 
teoría deberían llevar a ordenar las acciones que llevan a cabo los actores para que 
contribuyan al desarrollo sostenible en lo referente al uso, manejo y explotación 
de los elementos de la naturaleza. En este misma línea una ley no solo debería velar 
por la conservación y aprovechamiento de los recursos naturales, también deberían 
alcanzar a conservar la base misma sobre la cual se reproducen o se encuentran los 
recursos, como son los ecosistemas, la biodiversidad, las cuencas altas o de captación, 

·  Los aparatos normativos que funcionan, son solo aquellos nacidos de la concertación 
y voluntad entre sociedad y gobierno, 

·  No es suficiente contar con normas de corte ambiental, más que preocuparse de la 
normativa, habría que preocuparse de que se cumpla (monitoreo, vigilancia), 

·  Lo normativo tiene que ver con las racionalidades y valores frente a los aspectos 
ambientales. La legislación que rige nuestras democracias se basa en la noción de 
propiedad privada (uso y abuso), que se constituye de hecho en una fuente de 
conflictos entre actores (individuales o colectivos). Sería importante aquí introducir y 
trabajar aspectos relacionados con el bien común, 

·  En el contexto de una creciente y más evidente conflictividad en torno al acceso, 
control manejo y beneficio de los recursos naturales, es importante que los marcos 
normativos ambientales avalen las posibilidades de transacciones o negociaciones 
ambientales. 

 
 
b. Los marcos participativos, que ofrecen argumentos y espacios para la construcción de la 
gestión. En lo participativo es importante tomar en cuenta que: 
 
·  Frente a los procesos de globalización y ante la constatación de que esto no da cuenta en 

buena forma de las posibilidades de desarrollo, poco a poco se va configurando lo regional, 
los poderes locales. En estos, los procesos de participación de los distintos actores desde 
la creación de espacios de encuentro y desde la readecuación de roles tanto de la 
sociedad civil local como del gobierno local brindan posibilidades para la gestión ambiental. 
Los actores a involucrarse son los siguientes: 
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�  Organizaciones sociales (Comunidades negras e indígenas) 
�  Organismos gubernamentales 
�  Gobiernos locales 
�  Empresas privadas 
�  ONG´s 
�   

·  También lo participativo brinda oportunidades para manejar los conflictos en la 
medida de que se pueda facilitar información, en la medida de que los distintos actores 
puedan llegar a negociaciones y transacciones que aporten a la gestión ambiental, 

 
·  Los procesos participativos toman tiempo, son procesos de construcción a mediano y 

largo plazo, implican la facilitación de información que pueda brindar mejores 
posibilidades de maniobra a los actores, requieren la construcción y mantenimiento de 
espacios para la participación. 

 
 
c. Los marcos tecnológicos para realizar las adecuaciones del espacio. En estos marcos 
hay que considerar que: 
 
·  Actualmente parece haber una dualidad entre lo tecnológico y lo ambiental, en tanto lo 

tecnológico es una causalidad de los problemas ambientales. Sin embargo y de manera 
evidente cada vez más se puede ir constatando el desarrollo de tecnologías más 
conservativas y/o con adecuaciones ambientales, o de tecnologías que directamente 
están destinadas a solucionar, corregir o disminuir los problemas ambientales. En esta 
categoría entran el manejo ecológico de fincas, la reforestación con especies nativas, el 
uso de energía solar y la producción limpia, por ejemplo. 

 
 

d. Los marcos informativos, en la medida de que estos puedan aportar elementos de 
soporte para la toma de decisiones e implementación de acciones para la gestión. Aquí 
es importante tomar en cuenta:  
 
·  La importancia de información temática sobre la evolución de la oferta ambiental 

local, en este sentido procesos de contabilidad y monitoreo ambiental son importantes 
(que hay, cuanto hay, que calidad, monitoreo, y análisis), 

·  La importancia de contar con información respecto al espacio dado y al espacio 
percibido. El primero es un acercamiento a información más de tipo objetiva que permita 
un conocimiento conjunto del espacio. Pero también es importante lograr un acercamiento 
al conocimiento percibido de los distintos actores respecto al entorno, a los problemas, a 
los conflictos, a los condicionantes locales. Este tipo de información es más bien cualitativa 
y resulta un insumo importante en tanto apoye a incrementar procesos de toma de 
conciencia ambiental, 

·  La importancia de comunicar la información a todos los involucrados en la medida de 
que sea un insumo para la toma de decisiones y para la concertación de las acciones. 

 
 
e. Los marcos económicos que abarcan la creación de incentivos para realizar acciones 
dentro de la gestión ambiental. En estos marcos se debe considerar lo siguiente: 
 
·  El modelo de economía tradicional no valora suficientemente los recursos naturales. Para 

corregir esta deficiencia, se pueden utilizar una variedad de instrumentos, entre ellos 
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impuestos ecológicos, boletas de garantía que son devueltos una vez que se cumpla con 
el plan de mitigación y subsidios ambientales. 

 
·  Es importante fomentar procesos de negociación entre beneficiarios y prestadores de 

servicios ambientales, por ejemplo usuarios del agua y pobladores de las zonas altas de 
las cuencas. 

 
·  Aún en ausencia de incentivos externos hay que buscar dar un mayor valor a los recursos 

naturales y ecosistemas, para incentivar su uso sostenible y conservación. Como ejemplos 
se pueden mencionar el ecoturismo comunitario o la transformación y comercialización de 
productos no maderables del bosque. 

 
Finalmente los procesos de gestión ambiental deben tomar en cuenta los aspectos de lo 
regional y/o contextual. Cualquier actuación ambiental remite a la acción en un asentamiento 
concreto, en un hecho concreto de relación sociedad – naturaleza, existe así un predominio de 
lo local, sin embargo tanto la causalidad de los problemas ambientales como de las posibles 
soluciones obligan a considerar el contexto de dicha condición local. Así entonces, la tensión 
entre lo local y lo contextual, aparece como elemento importante en el conocimiento de los 
problemas como en la gestión de las soluciones. 
 
 

2.2 EL CONTEXTO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE4 

 
El desarrollo sostenible es el área de encuentro entre Desarrollo Económico, Desarrollo Social 
y Desarrollo del Medio Ambiente. Tal como se puede apreciar en la Figura 2; los desarrollos 
conceptuales actuales apuntan a identificar espacios de acción y de gestión conjunta en las 
diferentes dimensiones.  
 
El desarrollo sostenible se preocupa por cambiar el proceso de desarrollo como expresión 
clara de la búsqueda de mejores ingresos a fin de asegurar un mínimo de calidad de vida para 
la gente y proteger los ecosistemas y el tejido comunitario que son los que hacen en definitiva 
que valga vivir la vida. 
 

Las características básicas del desarrollo sostenible son:   

�  Medio Ambiente (desarrollo que preserva los hábitat y la biodiversidad, protege los 
recursos hídrico y suelo, reduce la contaminación atmosférica y  los cambios 
climáticos);  

�  Equidad social (contribuye a un acceso y control sobre los recursos, mas justo dentro 
y entre comunidades, así como también entre géneros y los diversos grupos 
generacionales);  

 

                                                 
4 González, Armando. Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental Territorial de la Amazonia colombiana -SIAT-AC-. 
Versión 4.0. MAVDT. Marzo de 2007 
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Figura 2.  El contexto del desarrollo sostenible 
 

�  Calidad de vida (desarrollo social y económico que ayuda a la sociedad a satisfacer 
necesidades humanas básicas que mejora los estándares de vida respetando el medio 
ambiente);  

�  Futuro (asegura que las decisiones tomadas hoy y las actuales actividades  humanas 
no perjudiquen los intereses de futuras generaciones);  

�  Participación (proceso que permite que todas las comunidades se involucren en la 
dinámica de crear una visión de largo plazo para la sostenibilidad); 

�   Acciones Locales y Gestión Ambiental (desarrollo de la comunidad que contribuye 
a la solución de problemas mediante los sistemas de gestión ambientalmente sanos).  

 

2.3 ANTECEDENTES DEL SISTEMA 

Para recopilar los antecedentes tanto nacionales como internacionales del SIAT-PC se tomó la 
información existente principalmente del último documento5  entregado para la definición del Marco 
Conceptual del SIAT-Amazonia Colombiana, por tratarse de un tema muy similar para los dos sistemas. 

2.3.1 Antecedentes Internacionales 

1.1.1.1. Gestión de información ambiental 
 
A pesar que el tema ambiental y específicamente lo referente a la gestión de la información 
ambiental y las tecnologías de información computacional TIC se han venido considerando 
                                                 
5
  González, Armando. Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental Territorial de la Amazonia colombiana -SIAT-

AC-. MAVDT, Versión 4.0. Marzo de 2007 
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como elemento estructural importante en las diferentes iniciativas internacionales como la 
Conferencia de Estocolmo de 1972,  la Cumbre de Río de Janeiro de 1992, el Protocolo de 
Kyoto de 1997  y la Cumbre De Johannesburgo, 2002; su tratamiento y definición ha sido 
marginal.  Solo hasta la Cumbre Mundial de la sociedad de la Información en Ginebra 2005 y 
Túnez 2005 el tema se entra a considerar en detalle. 
 
Algunos de los lineamientos, productos de estas cumbres y que orientan las iniciativas 
nacionales y regionales en Colombia son: 
 

·  Una Sociedad de la Información centrada en la persona, integradora y orientada al 
desarrollo, en que todos puedan crear, consultar, utilizar y compartir la información y el 
conocimiento. 

·  Garantizar que las oportunidades que ofrecen las Tecnologías de la Información y  la 
comunicación –TIC-  redunden en beneficio de todos.  

·  La conectividad es un factor habilitador indispensable en la creación de la Sociedad de 
la Información.  

·  Una infraestructura de red y aplicaciones de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, que estén bien desarrolladas, adaptadas a las condiciones regionales, 
nacionales y locales, fácilmente accesibles y asequibles y que, de ser posible, utilicen 
en mayor medida la banda ancha y otras tecnologías innovadoras, puede acelerar el 
progreso económico y social de los países, así como el bienestar de todas las 
personas, comunidades y pueblos. 

·  Se deberían desarrollar y aplicar políticas que creen un clima favorable para la 
estabilidad, previsibilidad y competencia leal a todos los niveles, de tal forma que se 
atraiga más inversión privada para el desarrollo de infraestructura de TIC,  

·  La capacidad universal de acceder y contribuir a la información, las ideas y el 
conocimiento es un elemento indispensable en una Sociedad de la Información 
integradora. 

·  Promover el acceso universal, con las mismas oportunidades para todos, al 
conocimiento científico y la creación y divulgación de información científica y técnica, 
con inclusión de las iniciativas de acceso abierto para las publicaciones científicas. 

·  Para alcanzar un desarrollo sostenible de la Sociedad de la Información debe 
reforzarse la capacidad nacional en materia de investigación y desarrollo de TIC. Por 
otro lado, las asociaciones, en particular entre países desarrollados y países en 
desarrollo, incluidos los países con economías en transición, con fines de investigación 
y desarrollo, transferencia de tecnología, fabricación y utilización de los productos y 
servicios TIC, son indispensables para la promoción de la creación de capacidad y una 
participación mundial en la Sociedad de la Información. 

·  La protección de la propiedad intelectual es importante para alentar la innovación y la 
creatividad en la Sociedad de la Información, así como también lo son una amplia 
divulgación, difusión e intercambio de los conocimientos.  

·  La normalización es uno de los componentes esenciales de la Sociedad de la 
Información. Conviene hacer especial hincapié en la elaboración y aprobación de 
normas internacionales.  

·  Internet se ha convertido en un recurso global disponible para el público, y su gestión 
debe ser una de las cuestiones esenciales del programa de la Sociedad de la 
Información.  

·  La diversidad cultural es el patrimonio común de la humanidad. La Sociedad de la 
Información debe fundarse en el reconocimiento y respeto de la identidad cultural, la 
diversidad cultural y lingüística, las tradiciones y las religiones. 
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·  La preservación del patrimonio cultural es un elemento crucial de la identidad del 
individuo y del conocimiento de sí mismo, y a su vez enlaza a una comunidad con su 
pasado. 

·  La integración regional contribuye al desarrollo de la Sociedad de la Información global 
y hace indispensable la cooperación intensa entre las regiones y dentro de ellas.  

 

1.1.1.2. Infraestructura de datos espaciales  
 
En el contexto global, desde 1996, se promueve la construcción de la Infraestructura Global 
de Datos Espaciales - GSDI, entendida como un proceso mundial y abierto que interconecta 
las infraestructuras de datos espaciales nacionales y regionales para coordinar la gestión y el 
uso de datos espaciales y las actividades relacionadas. 
 
En el ámbito regional, se desarrollan actividades de coordinación en Europa (European 
Umbrella Organization for Geographical Information, EUROGI), en Asia-Pacífico (Permanent 
Committee on GIS Infrastructure for Asia and the Pacific) y en las Américas, donde con 
ocasión del Seminario Internacional de IDE realizado en Bogotá, Colombia, el IGAC lideró la 
conformación del Comité Permanente de la Infraestructura de Datos Espaciales para las 
Américas - CP IDEA, en febrero de 2000. 
 
Del mismo modo, EEUU, Canadá, Australia, Finlandia, Holanda, Reino Unido, Japón y España, 
entre otros países, avanzan en la consolidación de sus Infraestructuras Nacionales de Datos 
Espaciales (NSDI), contribuyendo con sus experiencias a la conformación de las IDE en 
países en desarrollo. 

 
 
2.3.2 Antecedentes Nacionales 

 
En Colombia, el tema de sistemas de información ambiental, lleva mas de 13 años, en una 
serie de procesos e iniciativas desarrolladas por diferentes sectores, desde que fue 
promulgado como  uno de los temas estructurales en la formulación de la Ley 93 de1993 con 
la que se creó el Ministerio de Ambiente y se definió el Sistema Nacional Ambiental.  A 
continuación se presentan algunas de estas iniciativas y sus aportes al tema. 
 

1.1.1.3. Sistema Nacional Ambiental SINA 
 

·  Para el año 2000, los procesos de participación y concertación donde las autoridades 
ambientales trabajaron activamente en la definición del sistema de información 
ambiental, consistió en una serie de talleres con las entidades SINA, en los cuales se 
definieron concertadamente los objetivos a seguir para el establecimiento del sistema 
de información SIAC (MAVDT, 2001).  

 
·  Durante el año 2001 el Ministerio en colaboración con el IDEAM y los Institutos de 

Investigación Ambiental generó el Esquema conceptual general del Sistema SIAC, 
Sistema que pretende generar, producir y trasmitir una información del estado y la 
condición de los recursos naturales y del medio ambiente, a fin de que el SINA pueda 
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tomar las mejores decisiones y orientar los procesos de gestión ambiental del país 
(MAVDT, 2001). 

 
·  Durante el año 2003 se obtienen los mayores avances en la definición y estructuración 

del SIAC. Se define que el sistema de información como elemento estructurador de la 
información del SINA, debe guardar una coherencia vital con el ámbito del sector 
ambiental y debe contener, por supuesto, no solo los equipos técnicos y las bases de 
datos y programas para operar el sistema, sino también las normas, los estándares, 
los recursos humanos y financieros, los instrumentos y, las herramientas con las 
cuales obtener la información de campo, así como también las políticas, las estrategias, 
los servicios y productos y, en su conjunto, todo el acervo patrimonial e informático. El 
SIAC debe relacionarse con las bases de datos operativas de las distintas instituciones 
del SINA e interconectarlas. Se deberá regir por unos estándares y por unas normas 
particulares que permitan poner en funcionamiento, de una forma integral y compartida, 
sistemas de observación y medición, así como parte de la infraestructura informática y 
telecomunicaciones al interior del SINA. Igualmente, deberá establecer una red de 
operación interinstitucional relacionada con el flujo informático y deberá sentar las 
bases para conocer en tiempo real el estado de los recursos naturales y del medio 
ambiente. 

 
Se establece que el SIAC se compone de: 
 
El sistema de Información Ambiental Nacional –SIA– 
El sistema de Información Ambiental Territorial –SIAT– 
El sistema de Información Ambiental Regional y Local –SIARL– 
El sistema de Información para la Planificación y Gestión Ambiental –SIPGA–  

 
·  Por su parte, los Sistemas de Indicadores Ambientales, de Indicadores de Gestión 

Ambiental y de Indicadores de Desarrollo Sostenible,  conforman la plataforma 
articuladora entre los componentes del sistema necesitándose un fortalecimiento en la 
estructuración y coordinación del SIAC de recopilación de datos, especialmente la 
estructuración del Programa Nacional de Monitoreo y la acreditación y operación de los 
laboratorios (MAVDT, 2003). 

 
·  Para fortalecer el Sistema de información ambiental se avanza en la formulación del 

Programa de monitoreo de agua y bosques por parte del IDEAM y en el diseño del 
Sistema de información ambiental territorial SIAT Amazonia y Pacífico por parte de los 
Institutos SINCHI y HUMBOLDT e INVEMAR y el IIAP, respectivamente (MAVDT, 
2006). 

 
·  A partir del 2005 se han emprendido varios procesos estratégicos para orientar el 

diseño y desarrollo del SIAC en un escenario de mediano plazo; entre ellos se puede 
mencionar:  

 
o La formulación de una Política Nacional de Información Ambiental  
o La formulación del Plan nacional de producción de Información Ambiental  
o La consolidación del Marco conceptual del SIAC desde un enfoque sistémico  
o El desarrollo de mecanismos de propiedad intelectual en el tema de 

información ambiental  
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·  Para fortalecer el Sistema de información ambiental se avanza en la formulación del 
Programa de monitoreo de agua y bosques por parte del IDEAM y en el diseño del 
Sistema de información ambiental territorial SIAT Amazonia y Pacífico por parte de los 
Institutos SINCHI y HUMBOLDT e INVEMAR y el IIAP, respectivamente (MAVDT, 
2006). 

 

1.1.1.4. Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales - ICDE 
 
Es una iniciativa que exige el apoyo del Estado y la participación activa de productores y 
usuarios de información georreferenciada de los sectores público y privado. Es conveniente 
que ICDE se relacione con los proyectos sobre redes nacionales de información, que 
privilegien el papel de la información en el desarrollo social y económico. 
 
El desarrollo de la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE), entendida como la 
suma de políticas, estándares, organizaciones y recursos tecnológicos que facilitan la 
obtención, uso y acceso a la información georreferenciada de cubrimiento nacional, es 
indispensable para la generación continua de conocimiento sobre los recursos de la nación. 
Así mismo, la toma de decisiones a diferentes niveles puede beneficiarse con el incremento 
en la producción de información georreferenciada relevante, oportuna y confiable de manera 
que se apoye el desarrollo económico y social del país 
 
El reconocimiento de la importancia de la información geográfica en la promoción del 
desarrollo sostenible, social y económico ha generado diversas iniciativas de coordinación 
entre el gobierno, el sector privado y la academia en los niveles local, nacional, regional y 
global para construir Infraestructuras de Datos Espaciales - IDE. 
 
Las IDE agrupan las políticas, organizaciones, datos, tecnologías, estándares, mecanismos de 
entrega y recursos financieros y humanos necesarios para garantizar el acceso y uso de 
información fidedigna por parte de los tomadores de decisiones y de los ciudadanos en 
general. 
 
En Colombia, la Constitución Política de 1991, la dinámica de modernización del Estado en los 
últimos años y la globalización del mercado de las comunicaciones han obligado a definir 
lineamientos sobre política nacional de información. Por ello, el Plan Nacional de Informática –
1996, establece la necesidad de mejorar la integración informática y la comunicación del 
sector público, para lo cual se deben ejecutar proyectos en los que exista un propósito claro 
de integrar y compartir información como motor del desarrollo colombiano. Allí se sugiere la 
creación de infraestructuras informáticas o sistemas de información que se puedan compartir 
entre diversas instituciones y que incluyan procesos de transferencia tecnológica entre ellas. 
 
Como un ejemplo de este tipo de iniciativas, ECOPETROL viene adelantando desde 1995, su 
proyecto GEODATA, en el cual se ha desarrollado una infraestructura de información espacial, 
que ha producido herramientas tecnológicas y metodológicas de gran utilidad para 
productores y usuarios de información georreferenciada. 
 
En cuanto a la integración del sector público y privado, el primer paso se dio en Abril de 1997, 
cuando más de treinta (30) entidades aceptaron trabajar en el Comité Técnico de 
Normalización de la Información Geográfica - CT00034 (http://codazzi4.igac.gov.co), bajo la 
coordinación del IGAC e ICONTEC. La meta de este Comité es promover acuerdos sobre 
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estandarización de datos geográficos que se concentren en evitar la duplicación de esfuerzos 
en la captura y mantenimiento de los datos, racionalizar su producción y potenciar su uso. 
 
De igual forma, el Plan Nacional de Desarrollo 1998-2002: “Cambio para construir la Paz”, 
establece que uno de los instrumentos básicos para alcanzar la paz y el desarrollo de nuestro 
país es la infraestructura de información, la cual "... brindará a las comunidades la autonomía 
y las herramientas necesarias para que asuman la orientación de sus propios procesos 
económicos, sociales y políticos, fortaleciendo la competitividad regional". 
 
Por otra parte, en 1998, con ocasión de la iniciativa del Ministerio del Medio Ambiente de 
promover una Alianza Ambiental por Colombia (AAC), se abrió un espacio de encuentro y 
discusión, que permitió ganar consenso entre los grandes productores: Departamento 
Nacional de Estadística (DANE), Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM), Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y el Instituto de Investigación e 
Información Geocientífica, Minero Ambiental y Nuclear (INGEOMINAS), para construir la 
Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales – ICDE. Así, dichas entidades conformaron 
un Comité Interinstitucional encargado de definir las políticas y lineamientos para organizar la 
producción de datos en Colombia, evitar su redundancia y facilitar su uso y análisis. 
 
En mayo de 1999, el Secretario del Interior de Estados Unidos, Bruce Babbit, y el Ministro del 
Medio Ambiente de Colombia, Juan Mayr, suscribieron un acuerdo de cooperación para 
compartir datos y tecnologías y desarrollar conjuntamente sistemas de información que eviten 
la duplicación de esfuerzos. De esta manera, el Servicio Geológico de Estados Unidos 
(USGS), IDEAM, INGEOMINAS, IGAC, DANE e INVEMAR podrán unir esfuerzos y recursos 
para potenciar el desarrollo de ICDE. 
 
En consideración a las políticas nacionales e internacionales sobre información, ICDE 
constituye el frente común, que como parte integral de la infraestructura nacional de 
información, generará “contenido” de información para la Agenda de Conectividad: El s@lto a 
Internet, cuyo objetivo es "masificar el uso de las tecnologías de la información y con ello 
aumentar la competitividad del sector productivo, modernizar las instituciones públicas y de 
gobierno, y socializar el acceso a la información". 
 
En aras de impulsar el desarrollo de ICDE y la creación de CP IDEA, el IGAC organizó en 
Febrero de 2000, el Seminario Internacional sobre INDE. Este evento contó con la 
participación de actores claves de más de 20 países de la comunidad internacional de 
información geográfica y ubicó al país en una posición de liderazgo, demostrando el potencial 
de desarrollo que estas iniciativas tienen en la región. 
 
Finalmente, los grandes productores y usuarios de información geográfica del país firmaron el 
Acuerdo Básico en julio de 2000, el cual permitió formalizar la construcción de ICDE, definir el 
marco de cooperación y los lineamientos generales de coordinación y operación de los 
Comités y Grupos de Trabajo. 

 

1.1.1.5. La Agenda de Conectividad 
 
La Agenda de Conectividad es el programa del Ministerio de Comunicaciones, encargado de 
impulsar el uso y masificación de las Tecnologías de Información y Comunicación -TIC- como 
herramienta dinamizadora del desarrollo social y económico del país (MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, 2000). Una de las metas fundamentales trazadas por el gobierno 
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Nacional dentro del documento del Departamento Nacional de Planeación denominado Visión 
Colombia II Centenario 2019, plantea las metas y acciones que deberá alcanzar el país en 13 
años para considerarse como una Sociedad Informada y dentro de esta establece  que “Las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) deben considerarse un medio y no 
un fin en sí mismas (CMSI-Ginebra, 2003), y servir de canal para la difusión de información a 
través de aplicaciones e infraestructura de acceso.” (COINFO., 2006).  
 
Uno de los pilares fundamentales para el funcionamiento de la arquitectura planteada en  este 
trabajo, es tener la disponibilidad de canales de comunicación adecuados, lo cual se alinea 
con las directivas gubernamentales que lo establece como una meta alcanzable al 2019, el 
acceso a banda ancha a un gran porcentaje de ciudadanos. Además de la adopción de 
estándares que garanticen  la interoperabilidad de los sistemas de información y el 
intercambio de datos entre aplicaciones y entre entidades. 
 
En el desarrollo de su misión le corresponde a la Agenda de Conectividad articular su trabajo 
con el que realizan en este campo las entidades del Gobierno, la comunidad, el sector 
productivo y la academia, contribuyendo así a elevar el nivel de vida y el bienestar de la 
población colombiana. 
 

1.1.1.6. Asociación Preagencia Aerospacial Colombiana –ASPA 
 
La Asociación Pro-Agencia Aerospacial Colombiana -ASPA- conformada por un grupo de 
profesionales en múltiples áreas, cuyo objetivo fundamental es el control, la gestión y puesta 
en desarrollo del Programa Aerospacial Colombiano -PAC-, asumiendo la responsabilidad 
histórica, política y logística con la Nación de convertir al país en protagonista de las acciones 
de la humanidad para el siglo XXI, desarrollando el trabajo aerospacial en cooperación 
internacional. 
 
Una vez se hayan estructurado nodos que involucren todo el sector gubernamental, 
empresarial y académico, se deberán establecer las respectivas líneas de investigación con 
sus proyectos y subproyectos, lo que generará un conocimiento que tenga impacto en lo 
económico, social, científico, cultural y tecnológico. 
 

2.4  MARCO REGIONAL 
 
2.4.1 Ubicación y caracterización 

El Chocó Biogeográfico Colombiano, está comprendido entre las fronteras con Panamá y 
Ecuador y entre la cresta de la cordillera occidental, hasta el litoral pacífico. Incluye las 
Serranías de Baudó y Darién, las cuencas de los ríos Atrato San Juan y Baudó, así como las 
zonas del Alto Río Sinú y del Alto Río San Jorge, que se incorporan por sus afinidades 
biofísicas. En términos político administrativos la región del Chocó Biogeográfico Colombiano 
se extiende por el departamento del Chocó, y parte de los departamentos de Antioquia, 
Córdoba, Risaralda, Valle del Cauca, Cauca y Nariño. (IIAP, 1999). 
 
“La región del Pacífico es una zona alta biodiversidad natural y sociocultural. Posee más de 10 
millones de hectáreas de las cuales 7 son selva húmeda tropical, de las cuales 3 están 
depredadas por acción de la minería y la extracción de madera; posee, además, 7 Parques 
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Nacionales Naturales y altos índices de endemismo (de plantas y mariposas) (Gentry, 1993: 
201). En el caso de las características de poblamiento podemos significar que este es un 
territorio-región ancestral de pueblos indígenas y afrocolombianos. Desde tiempos 
inmemoriales han habitado Emberas, Wounaan, Chami, Katio, Cuna, Eperara Siapidara, Awa, 
más recientemente colonizaciones de indígenas Paeces. De otro lado, como resultado de 
procesos de esclavización también ocupan la zona pueblos descendientes de africanos: 
Bantú, Lucumí, Ararat, Yorubá, Dahomeianos, Congo, Carabalí, etc., quienes son mayoría en 
la región. La región desarrolla un poblamiento disperso con tendencia a la urbanización.  
 

 
Figura 3. Mapa del Chocó Biogeográfico Colombiano, Archivo IIAP, 2006. 

 

Pero su riqueza en diversidad biológica y cultural es contradictoria con empobrecimiento social 
y económico de sus gentes, pues es la región que presenta los índices más altos de 
necesidades básicas insatisfechas del país. La región del Pacífico posee las peores 
condiciones de vida del país (principalmente para el departamento del Chocó con 58 puntos), 
al estar 15 puntos por debajo del promedio Nacional (62 frente a 77) y en los últimos seis años 
(1997-2003) ha sido la perdedora neta del país con una tasa de crecimiento en condiciones de 
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vida de -4.7%. Según los resultados del estudio6 este declive estuvo jalonado principalmente 
por infraestructura física de las viviendas que bajó a un -11%, servicios públicos quedó en -7%, 
tamaño y composición del hogar en un -4%; el factor que menos declinó fue educación que 
está en un -0.8%. El Índice de Condiciones de Vida –ICV- de la zona rural está cerca de 30 
puntos por debajo de la urbana (49 de la rural frente a 78 de la urbana) (IIAP, 2006, 11-12) 
 
Por las características geoestratégicas de la región en las ultimas 3 décadas se ha extendido 
y consolidado una economía de narcotráfico, una expansión de los grupos armados ilegales 
paramilitares, guerrilla, con consecuencias como el desplazamiento forzado, la migración 
interna y externa. En contraposición a lo anterior, las organizaciones étnico territoriales 
amparadas en la ley administran la justicia y los recursos naturales colectivamente pues, de 
las 10.000 hectáreas de tierra de la región, 6.5 están tituladas colectivamente a los pueblos 
afrocolombianos e indígenas quienes después de años de lucha organizada han ganado ese 
derecho. Las dos figuras de titulación colectiva: títulos colectivos y resguardos indígenas, y de 
forma de organización social: consejo comunitario y cabildo indígena son trascendentales en 
la región del Pacífico, pues la población mayoritaria de la región son los afrocolombianos 
representados en un 88%, seguidos de los mestizos con un 7% y los indígenas quienes 
representan un 5% de total de los habitantes. Esta administración colectiva del territorio y los 
recursos naturales junto con los conocimientos tradicionales y ancestrales de relación con el 
ambiente han sido garante de la conservación de la biodiversidad de la región. 
 
En Colombia y en la región del Pacífico, el departamento del Chocó es quien posee el mayor 
número de resguardos, 1207 resguardos que representan un porcentaje importante del total 
para Colombia, antecediendo departamentos como el Vichada o Amazonas de población 
mayoritariamente indígena. Este mismo departamento tiene el 81.6% del total de las tierras 
indígenas tituladas como resguardo, lo que constituye un avance significativo relacionado con 
otras regiones. Lo anterior ocurre a pesar de que en la región del Pacífico solo habitan 3 de 
los 80 pueblos indígenas que hay en Colombia con un 9.0% del total de la población indígena 
del país. Para el caso de los afrocolombianos la región del Pacífico es reconocida como 
“territorio de comunidades negras” de tal manera que el proceso de titulación ha reconocido 
mas de 140 títulos colectivos con igual número de consejos comunitarios (Meneses, 2006a, 
129), de ellos 56 títulos colectivos pertenecen al departamento del Chocó8, 24 al Valle del 
Cauca, 15 al Cauca, 32 de Nariño, y los 13 restantes de los Municipios de Turbo, Urrao, 
Murindó. 
 
La diversidad biológica y cultural presente en la región del Pacífico ha sido atractivo en la 
historia a inversionistas, colonos, científicos, proyectos y megaproyectos, etc., colombianos y 
extranjeros. Los primeros han visto la región según Rosero (2005) como “un supermercado 
gratis”, así se han desarrollado explotaciones de oro, madera, hoy de cultivos con fines ilícitos, 
que han construido una imagen de la zona como una despensa de productos, mano de obra, 
oro, madera, recursos naturales. Los segundos han invertido en el “desarrollo” y conocimiento 
de la región con fines que aun no conocemos ampliamente.”9 
 
 
 

                                                 
6 Dentro del análisis de los Objetivos del Milenio el Programa de las Naciones Unidas presentó en octubre del 2004 un estudio 
sobre la situación de las regiones de Colombia en la que se destaca la región del Pacífico como la más empobrecida de Colombia.  
7 Dato del año 2004,  
8 Datos del 2006, Agustín Codazzi. 
9  Meneses, Lucía. AGENDA DE INVESTIGACION AMBIENTAL REGION DEL PACÍFICO COLOMBIANO. Estratégicas, 
programas y acciones. IIAP, 2006. 
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2.4.2 Agenda Pacífico XXI 

En cumplimiento a los compromisos adquiridos por el estado colombiano, en la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Sostenible – Río de Janeiro/92 y Johannesburgo, sobre promover 
Agendas regionales 21, la Ley 99 de 1993 estableció en el literal 40 del artículo 5, la 
necesidad de fijar con carácter prioritario las políticas ambientales paro la Amazonía 
colombiana y el Chocó Biogeográfico, de acuerdo con el interés nacional de preservar estos 
ecosistemas. En este contexto, el Gobierno Nacional impulsó y apoyó en el año 2000 la 
construcción colectiva de una Agenda XXI para el Pacífico colombiano, como un proceso 
amplio y participativo que convocó a las comunidades, instituciones, académicos y al sector 
privado, orientado a definir las políticas, planes y programas de corto, mediano y largo plazo, 
que consultando la realidad ambiental, étnica, social, económica y política de la región, 
dinamicen su desarrollo sostenible, en beneficio de la población que la habita y del progreso 
de la nación. El proceso de Agenda Pacífico XXI aparece en un momento histórico signado en 
el ámbito internacional por el avance del fenómeno de la globalización y en el ámbito nacional 
por la gran crisis que vive el país debido al desencuadernamiento de sus instituciones y de su 
economía. 
 
Los resultados de la Agenda Pacífico 21 y el Ordenamiento Territorial Regional apuestan por 
un modelo de desarrollo que tenga en cuenta lo ambiental, lo étnico, lo cultural y lo espacio – 
funcional del territorio. 

Teniendo en cuenta las particularidades descritas, las políticas trazadas en la  Agenda 
Pacifico poseen un claro propósito social, con el objetivo de crear una sociedad que ponga al 
ser humano en el centro de sus preocupaciones, afirmando los valores de sus grupos étnicos. 
Ello implica en lo político concretar la construcción de una región con capacidad de liderazgo 
para edificar su propio desarrollo en medio de la creciente globalización de las sociedades, 
asumiendo la diversidad como principio y punto de partida, en lo cultural significa afianzar sus 
diversas identidades y superar todas las discriminaciones que persisten en nuestra sociedad 
nacional, especialmente frente a las comunidades afrocolombianas e indígenas. 

Se impone también como prioritario, la construcción de espacios de tolerancia y participación 
que incorporen a los marginados y excluidos, sobre todo cuando en las actuales diferencias y 
fracturas sociales significan continuar ahondando las amenazas a la integridad nacional y a la 
de nuestros propios pueblos. 

“La Agenda Pacífico  21 definió la visión de desarrollo regional, como un modelo alternativo al 
tradicional del país; acompañado de políticas, estrategias y acciones que han sido elaborados 
a través del diálogo entre los diferentes actores regionales e instituciones del Estado 
Colombiano.  Se establecieron dos políticas principales: 
 
Construcción y consolidación del proyecto de región del chocó biogeográfico y 
adecuación y mejoramiento de su articulación con la sociedad nacional 
 

La consolidación de un proyecto que conciba la región significa, inaugurar una nueva visión de 
la planeación que debe ser asumida tanto desde la institucionalidad estatal nacional, como al 
interior de la región. Así mismo, requiere avanzar hacia nuevos ordenamientos legislativos que 
permitan el desarrollo de un esquema institucional apropiado a las dinámicas culturales 
regionales y que sirva de apoyo real para potenciar las alternativas de ordenamiento territorial 
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que proyectan los grupos étnicos. Esta política tiende a darle concreción a la definición del 
estado como expresión de la diversidad cultural propia de la nación, y dentro de ella se  
identifican estrategias y programas relacionados con la seguridad territorial para los grupos 
étnicos, ordenamiento territorial regional, apoyo a los planes de vida de los grupos étnicos del 
Pacífico, fortalecimiento institucional y de la participación, fomento de la paz y la convivencia y 
atención a población desplazada. 
 
Consolidación de un modelo de desarrollo pertinente y apropiado para la región 
 
Una de las políticas fundamentales que desde la Agenda Pacífico XXI se viene concertando 
es la puesta en marcha de una visión de desarrollo regional sostenible de largo plazo, capaz 
de comprender e involucrar la diversidad étnica y cultural de la región, al igual que su 
problemática económica y ambiental ligada a las demás regiones del país. Se propende por 
un modelo de desarrollo donde el ser humano y su cultura sean el punto central en 
concordancia con la relación armónica que se debe tener con la naturaleza y sus recursos. 
 
Para el desarrollo de esta política se identificaron una serie de estrategias y programas 
relacionados entre otros con fortalecimiento de la seguridad alimentaria regional a través del 
mejoramiento de los sistemas productivos y la promoción de productos alternativos, desarrollo 
tecnológico y científico, fortalecimiento de la identidad cultural, desarrollo social y 
mejoramiento de la calidad de vida, medio ambiente y recursos naturales, prevención y 
atención de desastres.”10 

Específicamente los Programas y estrategias de la Agenda Pacífico XXI referidas al tema de 
investigación  ambiental son11: 
 

·  Programa de reconocimiento de los derechos de los grupos étnicos sobre la propiedad 
y acceso a los recursos 

·  Investigación sobre las dinámicas y estructuras de los ecosistemas existentes 
·  Programa de manejo integrado de los recursos forestales con énfasis en territorios 

colectivos 
·  Programa de ordenamiento de cuencas hidrográficas y manejo de aguas 
·  Programa de valoración y desarrollo bioempresarial a partir de la oferta natural 
·  Programa para la implementación de iniciativas MDL (Mecanismo de Desarrollo Limpio) 

en el Pacífico 
·  Programa de mercados verdes 

 
 
2.4.3 Fortalecimiento de grupos étnicos 

 
La ley 812 de 2003  art. 8 Permite el Fortalecimiento de los grupos étnicos, cuando promulga: 
 
 “Destinar los recursos y concertar con las comunidades afro colombianas la formulación de 
un plan de desarrollo integral a largo plazo en cumplimiento de la Ley 70 de 1993, desde su 
visión y particularidades étnico-culturales. 

                                                 
10  Chaverra, Bismarck. PROPUESTA TÉCNICA PARA LA DIRECCION DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
AMBIENTALES DEL PACIFICO 
 
11 Meneses, Lucía. AGENDA DE INVESTIGACION AMBIENTAL REGION DEL PACÍFICO COLOMBIANO. Estratégicas, 
programas y acciones. IIAP, 2006. 
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Fortalecer la institucionalidad para garantizar la participación y visualización de las 
Comunidades Negras y el fomento de su cultura y consolidación de su patrimonio. 
  
Como un reconocimiento a las propuestas que vienen construyendo las comunidades afro 
colombianas, indígenas y mestizas y en desarrollo de los compromisos internacionales se 
impulsará una política de Estado, para la ecorregión estratégica del Pacífico colombiano, 
tomando como base la Agenda Pacífico 21 y el Plan Pacífico”.  
 
Esta ley  da un reconocimiento a propuestas que se venían construyendo con diferentes 
comunidades de ésta región  y permiten el desarrollo de compromisos internacionales  para 
impulsar políticas de Estado donde se toma como base la Agenda Pacífico 21 y el Plan 
Pacífico. 
 
 
2.4.4 Enfoque ecosistémico para la región del pacífico 

Teniendo en cuenta los aspectos anteriormente relacionados sobre la biodiversidad biológica 
y cultural característica de la región del Pacífico, es importante mencionar aquí que para esta 
región “se ha evolucionado del concepto de ambiente a un concepto más amplio: 
biodiversidad, entendida como  una fórmula matemática en donde se reconocen los 
significados sociales y culturales que tienen los seres humanos que cohabitan con unas 
especies biológicas en un espacio significado por ellos y que ellos mismos han llamado 
territorio. Así lo vemos en la siguiente ecuación: 
 
 

Biodiversidad= Diversidad humana + diversidad biológica 
Territorio12” 

Esta amplitud de la definición de lo que tradicionalmente se ha llamado “ambiente” vuelve más 
complejos los procesos relacionados con la gestión ambiental en la región del Pacífico 
Colombiano. 

Dentro del planteamiento del SIAT-PC que se hace para la región se propone un modelo de 
anidación de los sistemas (Figura 4), bajo el enfoque ecosistémico (sección 3.1.1), que 
muestra  el  énfasis que se le debe dar al componente cultural, incorporando las relaciones 
existentes entre los diferentes grupos sociales que han coevolucionado con la naturaleza. En 
este proceso han desarrollado formas específicas de relacionamiento con ella (saberes, ritos, 
costumbres, prácticas tradicionales, etc. ), las cuales se debe recuperar y valorar. 

 

2.4.5 Sistema de Información Ambiental en las corporaciones 

 
En la región del Pacífico tienen jurisdicción 5 Corporaciones Ambientales Regionales: 
CORPONARIÑO, CRC, CVC, CODECHOCÓ, CORPOURABÁ, las cuales son instituciones 

                                                 
12 Meneses, Lucía. AGENDA DE INVESTIGACION AMBIENTAL REGION DEL PACÍFICO COLOMBIANO. Estratégicas, 
programas y acciones. IIAP, 2006. 
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demandantes de información pues su competencia es generar, recopilar y extraer la 
investigación ambiental, y los resultados son básicos para la toma de decisiones y la gestión 
ambiental territorial. A pesar de que la competencia de las corporaciones ambientales no es la 
investigación ambiental, estas financian investigaciones con terceros y también tienen 
programas en los que reciben tesistas y pasantes. En el caso de estas entidades durante los 
últimos diez años han emprendido el desarrollo de sus sistemas de información ambiental SIA 
en cumplimiento del mandato de ley que les dió la función de implantar el SIA en sus 
jurisdicciones. Cada una con avances que les ha permitido responder a sus propios 
requerimientos de información para el cumplimiento de sus funciones misionales.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura 4. Modelo de anidación de los sistemas, para la región del pacífico. 
 

 
2.4.6 Otras iniciativas 

 
Para el Pacífico Colombiano existe gran cantidad de estudios ambientales desarrollados por  
entidades del estado  ya sea para apoyar los procesos de planificación regional, 
departamental o municipal. Así mismo tanto las universidades como las ONG nacionales e 
internacionales han hecho sus aportes mediante diversos estudios e investigaciones que 
aportan a temáticas ambientales en la región. 
 
Vale la pena mencionar tres esfuerzos realizados para la región, como son el proyecto BID 
sobre titulación de los territorios comunales afrocolombianos e indígenas en la costa pacífica 
de Colombia (1997) y el Ordenamiento Territorial Regional que dentro de sus resultados 
muestra como resultado la  Zonificación ecológica del territorio del pacífico que define 11 
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zonas ecológicas. Así mismo en el mes de octubre de 2006 se entregaron resultados de la 
Agenda Ambiental del Pacífico, que muestra un amplio panorama sobre quien hace que en la 
región y proporciona instrumentos de coordinación y apoyo al fortalecimiento de la capacidad 
de investigación de la región. 
 
También se han evidenciado algunos avances de importancia en el manejo de la información 
ambiental, en la región, los cuales serán reconocidos, y se tendrán en cuenta en documentos 
posteriores, como parte del proceso actual para consolidar el SIAT-PC. Aun cuando en estos 
estudios no se buscaba construir sistemas de información, se convierten en iniciativas que 
organizaron parte de la información ambiental disponible en su momento para cada entidad 
territorial, y que hoy día se podrían recuperar. 
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3 ASPECTO LEGAL O NORMATIVO 
 

3.1 NIVEL NACIONAL 
 
En esta sección se hace un resumen de la reglamentación que se ha venido generando en el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y que ha dado sustento a los 
planteamientos que hasta ahora se han hecho sobre la gestión de información ambiental en el 
país. 
 

Ley, Decreto, resolución Tema 
Decreto 2811 de 1974 por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente. 
 

Ley 99 de 1993 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, 
se reordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones. 
 

Decreto 1600 de 1994 por el cual se reglamenta parcialmente el Sistema 
Nacional Ambiental (SINA) en relación con los 
Sistemas Nacionales de Investigación Ambiental y de 
Información Ambiental. 
 

Decreto 1603 del 27 de 
julio de 1994 

por el cual se organizan y establecen los Institutos de 
Investigación de Recursos Biológicos "Alexander Von 
Humboldt", el Instituto Amazónico de Investigaciones 
Científicas "SINCHI" y el Instituto de Investigaciones 
Ambientales del Pacífico "John Von Neumann”. 
 

Decreto 1276 del 21 de 
junio de 1994 

por el cual se organiza y reestructura el Instituto de 
Investigaciones Marinas y Costeras "José Benito 
Vives de Andreis (INVEMAR)". 
 

Decreto 1277 del 21 de 
junio De 1994 

por el cual se organiza y establece el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -
IDEAM-. 
 

Decreto 3816 de 2003 por el cual se crea la Comisión Intersectorial de 
Políticas y de Gestión de la Información para la 
Administración Pública. 
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Ley, Decreto, resolución. Tema 
Decreto 1200 de 2004 por el cual se determinan los instrumentos de 

planificación ambiental y se adoptan otras 
disposiciones. 
 

Resolución 0643 del 2 de 
junio de 2004 

por medio de la cual se establecen los indicadores 
mínimos de que trata el artículo 11 del Decreto 1200 
de 2004 y se adoptan otras disposiciones. 

Resolución 340 del 11 de 
marzo de 2005. 
 

Por la cual se conforman los grupos internos o áreas 
de trabajo en las diferentes dependencias de la 
Estructura Orgánica del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial y se determinan  
tareas en temas de gestión de Información a la 
Dirección de Planeación y coordinación regional: 
Establecer los lineamientos y orientaciones en la 
formulación de una política de información ambiental y 
la definición de criterios para la generación, 
administración y manejo de la información al interior 
Ministerio y de las entidades del sector de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. Liderar la generación 
e implementación de mecanismos y estrategias para 
el diseño, estandarización, generación, procesamiento 
y administración de la información sectorial. A través 
de procesos de coordinación y concertación con las 
entidades relacionadas. Desarrollar y ejercer acciones 
conducentes a la buena administración del Sistema de 
Información Ambiental por parte de la Dirección, en 
Coordinación con el IDEAM y las autoridades 
ambientales del Sector. 

 
 

3.2 NIVEL REGIONAL 
 
En esta sección se hace un resumen de la reglamentación que sirve como  sustento a los 
planteamientos que hacen sobre el Sistema de Información Ambiental del Pacífico 
Colombiano. 
 
 

Ley, Decreto, resolución, 
Agenda, mandato 

Tema 

Ley 99 de 1993,  
literal 40 art. 5 

La necesidad de fijar con carácter prioritario las 
políticas ambientales para la Amazonía colombiana y 
el Chocó Biogeográfico, de acuerdo con el interés 
nacional de preservar estos ecosistemas. En este 
contexto, el Gobierno Nacional impulsa y apoya la 
construcción colectiva de una Agenda XXI para el 
Pacífico colombiano.  
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Ley, Decreto, resolución, 
Agenda, mandato. 

Tema 

Agenda XXI para Pacífico Contiene el marco de políticas y acciones prioritarias 
definidas por la región a través del proceso amplio y 
participativo que convoca a las comunidades, 
instituciones, académicos y al sector privado, 
orientado a definir las políticas, planes y programas 
de corto, mediano y largo plazo, que consultando la 
realidad ambiental, étnica, social, económica y 
política de la región, dinamicen su desarrollo 
sostenible, en beneficio de la población que la habita 
y del progreso de la nación. 
 

Reunión de Palmira, año 
2000. 

Mandato de las comunidades, en el sentido de 
promover la política y los esfuerzos para el 
fortalecimiento, protección y recuperación del 
conocimiento y saberes tradicionales. 
 

Las leyes étnicas 
promulgadas con la 
Constitución Política de 
1991 

consolidó procesos organizativos afrocolombianos e 
indígenas que se venían desarrollando en las 
localidades y regiones del Pacífico Colombiano. Para 
el caso de los indígenas impulsó las organizaciones 
existentes: cabildos locales, mayores y asociaciones 
de cabildos 
 

Artículo transitorio 55 Ley 
70 de comunidades negras 

Creó los consejos comunitarios locales, que se han 
evolucionado en los consejos mayores o asociaciones 
de consejos. 
 

Ley 812 de 2003 Permite el Fortalecimiento de los grupos étnicos, 
cuando promulga ”Fortalecer la institucionalidad para 
garantizar la participación y visualización de las 
Comunidades Negras y el fomento de su cultura y 
consolidación de su patrimonio” 
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4 ASPECTO ORGANIZACIONAL 
 
 

4.1 MARCO ORGANIZACIONAL  
 
El Sistema de información Ambiental para Colombia - SIAC es el conjunto integrado de 
actores, políticas, procesos y tecnologías involucradas en la gestión de información ambiental 
para facilitar la generación de conocimiento, la toma de decisiones y la participación social 
para el desarrollo sostenible del país13. 
 
El SIAC tiene dos componentes principales el Sistema de Información Ambiental-SIA y el 
Sistema de Información para la Planeación y Gestión ambiental, SIPGA (Figura 5). 
 
 

 
 
Figura 5.  Componentes principales Sistema de Información Ambiental para Colombia-

SIAC 

                                                 
13  Las definiciones  de SIAC, SIA, SIAT y SIPGA se tomaron de los resultados obtenidos durante el Comité Técnico del SIAC 
realizado el día 20 de Marzo de 2007. Las figuras 4, 5,6 y 7 se tomaron de la página Web del MAVDT. 
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Para integrar y coordinar los procesos que se vienen dando a nivel regional en cuanto a 
gestión de información ambiental (tanto de estado como de planeación y seguimiento de la 
gestión ambiental), se plantean también Sistemas de Información Ambiental Territorial  – 
SIAT y Sistemas de  Información Ambiental Regional y Local – SIARL. 

El Sistema de Información Ambiental –SIA- (Sistema de Información Ambiental para el 
seguimiento a la calidad y el estado de los recursos naturales y del ambiente – Decreto 1200-
2004) es el conjunto integrado de actores, políticas, procesos y tecnologías  que gestionan 
información sobre el estado, el uso y el aprovechamiento de los recursos  naturales y el 
ambiente, en los diferentes niveles continental y marino del territorio colombiano (Figura 6).14 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 6. Componentes principales Sistema de Información Ambiental-SIA 

 
 
El sistema se orienta a generar información sobre los temas de estado ambiental (calidad y 
cantidad), uso y aprovechamiento (extracción de recursos, y generación de residuos) y 
vulnerabilidad de los recursos naturales y los servicios ambientales en el país. La finalidad del 
SIA es identificar los ecosistemas, recursos naturales o regiones que tienen alta prioridad de 
acciones de investigación, protección, recuperación o manejo sostenible. Así mismo el SIA 
identificará la presión antrópica crítica sobre el ambiente natural y orientará el desarrollo de 
normas e instrumentos para su prevención y mitigación.  
 
El SIA  deberá proveer información para identificar conflictos ambientales potenciales en 
diversos escenarios y dar elementos para emprender acciones preventivas y correctivas. 
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El Sistema de Información para la Planeación y la Gestión Ambiental –SIPGA- Es el 
conjunto integrado de actores, elementos conceptuales, orientaciones, procesos, normas y 
tecnologías que articulan la información sobre la planeación, la gestión, el seguimiento y la 
evaluación ambiental del país. 
 
El SIPGA se desarrolla a partir de las fases genéricas del proceso de planeación y la gestión, 
por lo tanto sus componentes tienen las mismas designaciones, así: Componente de 
Diagnóstico, Componente de Formulación, Componente de Ejecución y Componente de 
seguimiento a la gestión y evaluación del desempeño (Figura 7). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Figura 7. Componentes principales Sistema de Información para la planeación y 
seguimiento de la gestión ambiental -SIPGA 

 
 
El Sistema de Información Ambiental Territorial es el conjunto integrado de actores 
políticas, procesos y tecnologías  involucradas en la gestión  de información ambiental para 
facilitar la generación de conocimiento, la toma de decisiones, la educación y la participación 
social, en un contexto regional, subnacional. 
 
Actualmente se encuentra en estado de conceptualización el SIAT Amazonia Colombiana y 
con esta consultoría se está definiendo el marco conceptual del SIAT de Pacífico Colombiano. 
 
Los SIAT se pueden ver como una estrategia de implementación del SIAC, escalando hacia 
abajo la organización del sistema (Figura 9).  De aquí podría desprenderse la idea de que un 
SIAT es un conjunto de procesos y redes de personas y tecnología informática y de 
telecomunicaciones que por medio de acuerdos establecidos conducen a la implementación 
del SIAC en el ámbito regional. 
 

SEGUMIENTO
Y

EVALUACION

FORMULACION EJECUCIONDIAGNOSTICO

POLÍTICAS , PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS

GESTION AMBIENTAL

GESTION EN DESARROLLO TERRITORIAL

SIPGA

GESTION EN HABITAT

Sistema de información ambiental para la 
planeación y la gestión ambiental SIPGA

Sistema de informaciSistema de informacióó n ambiental para la n ambiental para la 
planeaciplaneacióón y la gestin y la gestióón ambiental SIPGAn ambiental SIPGA



Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental Territorial del Pacífico Colombiano- SIAT-PC                                    34 

 

 
Figura 8. Niveles de Integración Actores del SIAC 

 
 
 

 
 

Figura 9. Ubicación del SIAT-PC como componente del SIAC 
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En la actualidad también existen varias avances  en la conceptualización e implementación de 
SIAT para algunas regiones como por ejemplo: 
 
�  SIAT: Sistema de Información Ambiental Territorial para la región ocupada por los 

departamentos de Boyacá, Santander y Norte de Santander y en el que participan las 
corporaciones CORPONOR, CDMB, CAS, CORPOCHIVOR y CORPOBOYACA. 

 
�  SISTEMA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL DE CORANTIQUIA. 
 
�  SIAR- SISTEMA DE INFORMACION REGIONAL ECORREGION EJE CAFETERO 
 
�  REGIA : Red de Gestión de Información Ambiental del Macizo Colombiano que posee 

nodos en los departamentos de Cauca, Nariño, Huila y Tolima . 
 
 
El desarrollo de estos sistemas se ha venido dando por iniciativas aisladas de las 
corporaciones o conjunto de corporaciones, para la gestión de información ambiental, pero  
hasta ahora no se han integrado aún al SIAC de  manera oficial por no tener este todavía un 
nivel de desarrollo apropiado que permita su integración. A futuro cuando el SIAC logre una 
estructuración técnica más fuerte se debe hacer una labor de reingeniería, empalme, 
homologación y sincronización entre los sistemas existentes para lograr la tan anhelada 
interoperabilidad. 
 

4.2 DIAGNÓSTICO DE LA GESTION DE INFORMACIÓN AMBIENTAL EN LA 
REGIÓN 

 
Luego de analizar el contexto en el que se desenvuelve la gestión de la información ambiental 
en el país, y en particular, en  la región del pacífico,  es necesario realizar un diagnóstico 
general, que nos permita  saber en que situación se encuentra actualmente la región, con 
respecto a la gestión que hace, con qué elementos cuenta, o que se tiene que adquirir, que 
sabe hacer bien, o que se tiene que aprender a hacer y con quien se va a competir, o en quien 
se puede a apoyar. Para definir esta situación se empleará un análisis DOFA. Este 
diagnóstico es aplicable a los diferentes niveles de organizaciones nacionales, regionales y 
locales, así como a las diferentes regiones y organizaciones del país: 
 
 
4.2.1 Ambiente interno 

4.2.1.1 Debilidades en la región 
 

·  Se presenta desarticulación de procesos de gestión de información entre entidades 
(diferentes escalas de trabajo, duplicidad en generación de información, de recursos 
humanos y financieros). Existen esfuerzos aislados en los desarrollos tecnológicos. 

·  No hay claridad sobre las responsabilidades en torno a generación de la información. 
·  Deficiencia de uso de TIC (Internet, SIG) para llevar a cabo la gestión de información, 

ya sea por falta de cubrimiento de tecnologías en la región o falta de conocimiento 
para el uso de las mismas. 
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·  Escasa normalización y definición de políticas en informática a nivel nacional y regional. 
·  Baja disponibilidad de la información. Aunque el pacífico colombiano posee gran 

cantidad de información ambiental, producto de investigaciones y esfuerzos 
individuales de entidades y personas, esta se encuentra dispersa y no existe un 
inventario de esta información. Poca información se encuentra disponible en bases de 
datos accesibles. Falta de documentación en la información (origen, calidad, etc.).  

·  No ha habido políticas claras sobre protección  de la información 
·  Las restricciones en el acceso y uso de la información obliga a tomar decisiones sobre 

bases poco fundamentadas o a repetir la generación de la misma, incurriendo en 
grandes sobrecostos y en muchos casos en desgaste con las comunidades por 
consultas sobre los mismos temas desde diferentes instituciones. 

·  Multiplicidad en los tipos de actores que pueden alargar los procesos de concertación.  
 

4.2.1.2 Fortalezas para la  región 
 

·  Interés de participación activa de entidades y organizaciones en el SIAT-PC 
·  Hay conciencia de la importancia del Sistema para  la integración e interoperabilidad 
·  Hay interés en las entidades en la integración de la información ambiental (espacial y 

alfanumerica) y en la consolidación de un buen servicio de información. 
·  Hay gran interés por parte de Comités del SIAC de trabajar conjuntamente los temas 

referentes a SIATs de manera coordinada con las entidades territoriales. 
·  Las entidades del estado han realizado o se encuentran realizando  procesos de 

gestión de calidad lo cual aportará un avanzado grado de documentación, orientado a 
ordenar todos los procesos de la entidad hacia la satisfacción de necesidades de 
información a todo nivel. Este proceso proveerá el marco conceptual para todos los 
trabajos de estandarización que las entidades deben acometer. 

·  Se están desarrollando consultorías sobre el tema  protección  de los derechos de 
autor. 

·  Apoyo institucional nacional e internacional a los proyectos del  SIAC, SIAT. 
·  Multiplicidad en los tipos de actores que pueden enriquecer y aportar en el proceso de 

gestión de la información. 
 
 
4.2.2 Ambiente  externo 

4.2.2.1 Oportunidades 
 

·  Las entidades que son autoridad en algunas temáticas (IGAC, IDEAM, INGEOMINAS, 
etc.) ya han definido o se encuentran definiendo estándares o catálogos de objetos con 
el fin de orientar a las entidades que los requieran. 

·  Los avances alcanzados con el SIAC permiten vislumbrar un futuro más promisorio 
para la integración, distribución y tratamiento de la información ambiental 
interinstitucional. 

·  Los avances tecnológicos proveen las herramientas necesarias para lograr la 
integración e interoperabilidad al alcance de muchos. 

·  La información es considerada como un recurso estratégico en las entidades y cada 
vez se piensa más en ponerla al alcance de las personas. 
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·  Gran avance de la tecnología y disminución de costos (telecomunicaciones, 
convergencia de medios múltiples, alta capacidad de fibra óptica, sistemas de 
reproducción masiva de documentos digitales, software libre, hardware). 

·  Incremento en posibilidades de acceso a redes nacionales e internacionales de 
información por computadora (INTERNET).  

·  La creación de la Comisión Colombiana del Espacio (CCE, 2006)) y  la creación de la 
Infraestructura Colombiana de Datos (ICD,2006) como iniciativa para consolidar la 
puesta en marcha y consolidación de la Infraestructura Colombiana de Datos 
Espaciales – ICDE, permitirán que se consolide la  coordinación y complementariedad 
entre las entidades productoras de información del territorio colombiano. 

 

4.2.2.2 Amenazas 
 

·  La falta de lineamientos o procesos de estandarización de algunas temáticas por 
conflictos entre instituciones o falta de asignación de responsabilidades, debilidad en 
criterios técnicos o recursos para la estandarización. 

·  Alta dependencia tecnológica de algunas entidades y a costos muy altos. 
·  Escasez de mecanismos para efectuar control de calidad de los datos entregados por 

los usuarios. 
·  Falta integración entre herramientas de metadatos sobre biodiversidad y datos 

geográficos. 
·  Que el proceso se convierta en algo meramente conceptual y no se llegue a resultados 

tangibles y prácticos 
 
 
4.2.3 Resumen de la situación actual al interior de las instituciones productoras o 

generadoras de información 

 
·  La producción de datos es costosa  en tiempo y en dinero. 

·  Se duplican esfuerzos en la consecución y adquisición  de información. 

·  No siempre se tiene cubrimiento completo del territorio. 

·  Los datos existentes en muchos casos están incompletos o desactualizados. 

·  No todas las instituciones cuentan con procesos y reglas para la gestión de 

información. 

·  Hay muy pocos acuerdos institucionales para compartir información. 

·  Algunas entidades no utilizan estándares o no utilizan estándares nacionales. 

·  No existen definiciones claras sobre el uso de la información. 

·  Se produce información pero en muchos casos no se hace mantenimiento ni 

preservación de la misma. 
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4.3 DEFINICIÓN 
 

El Sistema de Información Ambiental Territorial del Pacífico Colombiano (SIAT-PC) es el 
conjunto integrado de actores, políticas, procesos y tecnologías  involucradas en la gestión  de 
información ambiental para facilitar la generación de conocimiento, la toma de decisiones, la 
educación y la participación social, en el pacifico colombiano. 
 
La definición identifica el SIAT - PC como una parte integral del SIAC, desde el punto de vista 
de acción territorial, y representa un nivel intermedio entre los ámbitos nacional y local, 
apoyando los procesos regionales. 
 
EL SIAT-Pacífico Colombiano como en el caso del SIAT Amazonia se puede considerar 
también como un proceso, en el que un conjunto de actores (instituciones) con objetivos 
comunes establecen acuerdos y realizan acciones para mejorar la gestión de información 
ambiental del Pacífico Colombiano (Acuerdos: conceptuales, organizacionales, técnicos 
(infraestructura de datos, metodologías, protocolos, etc.), y tecnológicos (redes de información, 
telecomunicaciones, accesos, etc.).  
 
 

4.4 MISION 
 
La misión del SIAT-PC es integrar y fortalecer saberes,  capacidades de entidades, grupos y 
personas mediante una red que promueva la producción, intercambio mantenimiento y acceso 
a la información ambiental pertinente, confiable y oportuna que contribuya a la generación de 
conocimiento para el ordenamiento ambiental territorial, el mejoramiento de la calidad de vida 
y el desarrollo sostenible del Pacífico colombiano. 
 

4.5 VISION 
 
El SIAT-PC será una red de gestión de información ambiental posicionada y reconocida 
nacional e internacionalmente por la calidad y confiabilidad de los servicios que provee, por la 
participación activa de sus diferentes actores y por el respeto y reconocimiento de la 
diversidad ambiental y sociocultural del Pacífico colombiano. 
 

4.6 OBJETIVOS 
 
4.6.1  Objetivo general 

Integrar la información ambiental del Pacífico colombiano y facilitar su uso y acceso, con el fin 
de apoyar los diferentes procesos regionales y nacionales que conduzcan al desarrollo 
sostenible, en beneficio de la región y de la población que la habita. 
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4.6.2 Objetivos específicos 

·  Conformar una red de entidades y personas que hagan posible, y de manera eficaz y 
eficiente, la gestión de la información ambiental de la región del pacífico colombiano. 

Responsable: Comité Técnico     Plazo: 2 meses 

 

·  Definir, establecer y difundir  políticas internas del SIAT-PC en torno a la gestión de 
información ambiental. 

Responsable: Comité Directivo    Plazo: 6 meses 

 

·  Contribuir al acceso y  uso apropiado de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC) que permitan y faciliten la gestión de  información ambiental de la 
región. 

Responsable: Nodo principal y subregionales   Plazo: 6 meses 

 

·  Generar alternativas de difusión y capacitación para ampliar el acceso a la información 
ambiental de la región. 

Responsable: Comité Técnico, Nodo principal   Plazo: 6 meses 

y subregionales  

 

·  Concretar los recursos económicos e institucionales para darle alcance al objetivo general. 

Responsable: Comité Directivo    Plazo: 6 meses 

 

 

4.7 FACTORES CRÍTICOS DE ÉXITO 
 
 
·  Que el sistema contemple espacios amplios de participación en el que los usuarios en 

este caso, de tanta diversidad cultural y étnica, puedan dar a conocer sus requerimientos y 
se conviertan en agentes facilitadores y enriquecedores del SIAT-PC, potenciando así el 
éxito en su implementación. 

 
·  Que el sistema proporcione información actualizada, precisa, confiable y con amplio 

cubrimiento territorial. 
 
·  Que se garantice la interoperabilidad del sistema (que se utilicen estándares nacionales 

para la captura, documentación, estructuración y  almacenamiento de la información). 
 
·  Que se de prioridad a la generación y documentación de datos, metadatos, registros 

biológicos y resultados de investigaciones, de las temáticas fundamentales  que 
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respondan a las prioridades de información relevante para la mayoría de los actores, en 
términos de la conservación y el  desarrollo sostenible de la región. 

 
·  Que exista compromiso y cumplimiento por parte de los diferentes actores en las 

diferentes responsabilidades adquiridas para el buen funcionamiento y mantenimiento del 
SIAT-PC. 

 
·  Que se mantenga un canal de comunicación efectivo entre los diferentes actores 

involucrados e interesados en el SIAT-PC de tal manera que puedan participar y estén al 
tanto de las iniciativas y actividades que se estén llevando a cabo a escala subnacional, 
nacional e internacional. 

 
·  Que el SIAT-PC cuente con el apoyo político e institucional que ayude con  recursos 

económicos, de personal especializado y tecnológicos necesarios para su 
implementación y puesta en marcha. 

 
 

4.8 MODELO GENERAL PROPUESTO PARA EL SIAT-PC 
 
4.8.1 Bases para la formulación del modelo 

De la región del pacífico colombiano, desde hace muchos años, se ha venido produciendo 
información de diferentes tipos (datos de estado de los recursos naturales, registros biológicos, 
datos estadísticos, conocimientos tradicionales, resultados de proyectos e investigaciones, 
mapas, etc) relacionada con la gestión ambiental. Toda esta información viene dada en 
formatos tanto analógicos (papel) como digitales y se encuentra organizada en varios centros 
de documentación,  archivos, bases de datos en las diferentes entidades u organizaciones 
públicas o privadas, de la región. Gran parte de esta información es información 
georeferenciada o está asociada a ubicaciones geográficas. 
 
El modelo propuesto para implementar el SIAT-PC se basa en el concepto de Infraestructura 
de datos Espaciales (IDE)14,más que por el importante componente geográfico que tiene la 
información ambiental, por las características de interoperabilidad y facilidad de acceso que 
este tipo de infraestructuras proporciona. Es por esta razón que el modelo planteado toma el 
concepto de IDE y lo amplía al manejo de información ambiental (con componente geográficos 
o no), para definir lo que podríamos llamar una Infraestructura de datos Ambientales (IDA), 
entendiéndola como una estructura o red integrada por datos o información ambiental, 
estructurada o no en bases de datos y distribuida en diferentes sistemas de información o 
centros de datos, accesibles con un mínimo de protocolos y especificaciones normalizadas 
que, además de los datos y sus descripciones (metadatos), incluye las tecnologías de 
búsqueda y acceso a dichos datos, las normas para su producción, gestión y difusión, así 
como los acuerdos entre sus productores y entre estos y los usuarios.   
 

                                                 
14 IDE entendidas como estructuras integradas por datos georeferenciados, organizados en bases de datos y distribuidos en 
diferentes sistemas de información geográfica, accesibles vía Internet con un mínimo de protocolos y especificaciones 
normalizadas que, además de los datos y sus descripciones (metadatos), incluye las tecnologías de búsqueda y acceso a dichos 
datos, las normas para su producción, gestión y difusión, así como los acuerdos entre sus productores y entre estos y los 
usuarios 
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Este planteamiento va de la mano con el nuevo paradigma que significa la “globalización”, que 
en cuanto a  sistemas de información viene dado ya no por la preocupación de resolver una 
serie de consultas que demanda una organización, de modo optimizado y eficaz, sino “donde 
un gran número de actores colaboran en implementar servicios públicos o fácilmente 
accesibles a la comunidad, en una dinámica de colaboración basada en la confianza, que 
permite construir una infraestructura de la que todos resulten beneficiarios”15. 
 
 
4.8.2 Modelo general propuesto 

La IDA base del SIAT-PC, sería principalmente un conjunto de políticas, estándares, acuerdos 
y asociaciones entre varios sectores y disciplinas que promoverán una producción más costo-
efectiva, mayor disponibilidad,  y mayor uso de datos ambientales de alta calidad.  Consistirá 
de: 
 

o Organizaciones e individuos que generan y/o usan información espacial. 
 

o Tecnologías que faciliten el uso y transferencia de información ambiental 
 

o Datos ambientales 
 

o Relaciones o interacciones entre estas entidades. 
 

 
 
Los componentes de la Infraestructura de Datos Ambientales (IDA) para el SIAT-PC serían en 
general los siguientes: 
 
 
 

o Fuentes de datos o Proveedores de información ambiental. 
 

o Bases de datos alfanuméricas y espaciales, metadatos y servicios ofrecidos. 
 

o Políticas y estándares sobre generación y uso de la información, 
 

o Red de datos y medios de transferencia de la información. 
  

o Tecnología que afecta bases de datos, políticas, estándares y redes de  datos. 
 

o Acuerdos institucionales que afectan bases de datos, políticas de metadatos, 
estándares y redes de datos 

 
o Usuarios  de la información 

 
 
Naturalmente todos estos componentes son parte del sistema, y estarán funcionando en un 
ambiente muy afectado por condiciones culturales, legales, financieras y educacionales de la 

                                                 
15 Granell C., Gould M. Avances en las Infraestructuras de datos Espaciales. Universitat Jaume, 2006 
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sociedad. Estos componentes y sus interacciones están representados gráficamente en la 
Figura 10. 

 
 
 

Figura 10. Modelo general propuesto para el SIAT-PC 
 

 
 

4.9 PROPUESTA DE ORGANIZACIÓN DE RED DE ACTORES  
 
Construir una infraestructura de datos ambientales efectiva requiere esfuerzos muy bien 
coordinados entre los actores de diferentes niveles (nacional, regional y local) y estamentos 
(entidades gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, comunidades étnicas, 
universidades, centros de investigación, así como también el sector privado y demás 
proveedores de información y usuarios, por lo que  involucrarlos en el desarrollo del SIAT-PC 
ayuda a que esta responda a las necesidades de los usuarios finales. 
 
 
 
4.9.1 Clasificación de Actores  

Se tomó la clasificación de actores del SIB que clasifica a los actores de acuerdo a su papel 
dentro del sistema en involucrados, interesados y público en general. 
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4.9.1.1 Actores involucrados 
 
Son los actores que tienen la responsabilidad de generar, administrar y utilizar datos e 
información ambiental a nivel regional o que participan directamente en la conformación y 
coordinación del Sistema de Información Ambiental Territorial para el Pacífico Colombiano 
SIAT – PC a este grupo pertenecen: 
 

• Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT 
• Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC 
• Corporación Autónoma Regional del Cauca - CRC 
• Corporación Autónoma Regional  y de Desarrollo Sostenible del Chocó - 

CODECHOCO  
• Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO 
• Corporacion Para el Desarrollo Sostenible de  Uraba - CORPOURABA 
• Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales de 

Colombia - UAESPNN 
• Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacifico - IIAP 
• Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras - INVEMAR 
• Instituto para la Investigación y la protección del patrimonio natural y cultural del Valle 

del Cauca -INCIVA 
• Gobernaciones de Nariño, Cauca, Valle del Cauca y Chocó 
• Alcaldías 
• Organizaciones no gubernamentales 
• Territorios colectivos 
• Resguardos Indígenas 

 

4.9.1.2 Actores interesados 
 
Los interesados son usuarios directos de los datos y la información ambiental generada en la 
región, tienen responsabilidad de generar o administrar dicha información y no son 
responsables directos de la conceptualización y consolidación del Sistema de Información 
Ambiental Territorial para el Pacífico Colombiano SIAT –PC. 
 
A este grupo pertenecen: 
 

• INCODER 
• Academia 
• Grupos de Investigación 
• Organizaciones no gubernamentales 
• Organizaciones sociales 

 

4.9.1.3 Publico en general 
 
Son usuarios de los datos e información gestionados a través del SIAT –PC. Utilizan la 
información con diversos fines (conocimiento general del territorio, toma de decisiones, 
identificación y desarrollo de metodologías, etc.) y no tienen un interés particular en la 
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generación de los datos e información ambiental pero pueden sacar provecho de los 
productos y servicios del sistema. 
 
Con respecto a esta clasificación de los actores en cada grupo, se presentaron debates con 
los participantes en los espacios de concertación del SIAT - PC, concluyendo que el lugar 
ocupado por los diferentes actores como  involucrados depende de el compromiso y 
responsabilidad asumida en el proceso SIAT PC, esto quiere decir que es una clasificación 
dinámica, que depende de la participación y de la intervención real asumida en la 
conformación del SIAT, así algunos actores clasificados como interesados, al demostrar 
mayor participación y compromiso pasaran al papel de involucrados. Esta es una 
particularidad identificada en el proceso SIAT PC.  
 
 
4.9.2 Red de Entidades y personas del SIAT PC 

 
Se define la red como el conjunto de entidades y personas organizadas para llevar  a cabo el 
intercambio dinámico de información ambiental, tanto al interior de sus entidades como con  
otros grupos y organizaciones, buscando que la información este disponible para la 
conservación y el desarrollo sostenible de la región del Pacífico Colombiano. 
 
La conformación de una red, entorno a  la gestión de la información ambiental,  ofrece las 
siguientes ventajas: 
 
·  La red es el espacio estructural de la acción, por lo que la red potencia la gestión de la 

información. 
 
·  La red da valor agregado a los procesos, los mejora, o los crea, al facilitar relaciones 

entre las entidades. 
 
·  La red posibilita el intercambio de información, provee asesoría, consultoría o 

identificación de problemas y  soluciones. 
 
·  Al propiciar el intercambio de información la red hace que las entidades pertenecientes  

potencialicen  recursos y tiempo en la gestión de la información. 
 
·  La red facilita la incorporación de estándares y procedimientos adecuados en la 

gestión de la información. 
 
 
La propuesta de organización de una red  de actores parte de la identificación de 106 actores,  
13 del Orden nacional, 5 del regional, 10 en el departamento del Nariño, 15 en el 
departamento del Cauca, 27 en el departamento del Valle del Cauca, 22 para el departamento 
del Chocó y 6 en el Urabá y Darién.  
 
La red se plantea mediante la creación de nodos. Se propone un nodo central y cinco nodos 
subregionales (Figura 11), los cuales  se encargarán de la coordinación de las organizaciones 
de la subregión y su enlace con el nodo central, y prestarán apoyo logístico y administrativo 
para abordar los diferentes temas en cada una de estas. Para este caso se propone una 
subdivisión por departamentos liderada por las respectivas corporaciones autónomas 
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regionales, pero se podrían tener otras subdivisiones acordes con la región y con la dinámica 
que vaya tomando el proceso. 
 
El nodo central se propone esté a cargo del IIAP, por ser el instituto de investigación 
representativo del Pacífico Colombiano; sin embargo en las diferentes etapas de desarrollo del 
SIAT-PC,  se recomienda  el acompañamiento a nivel conceptual y técnico del INVEMAR y del 
Instituto Alexander von Humboldt (IAvH). Este nodo  coordinará a las organizaciones de orden 
nacional relacionadas con el SIAT-PC. 
 
 
4.9.3 Conformación de Comités 

 
Para coordinación de la red se propone una estructura basada en dos comités, uno directivo y 
uno técnico, y una secretaría técnica, como muestra la figura 12. 
 
El Comité Directivo establecerá los lineamientos estratégicos de alto nivel para el SIAT-PC 
como un todo. El Comité Técnico aconsejará sobre aspectos prácticos para la puesta en 
marcha del SIAT-PC, su funcionamiento y mantenimiento. Este comité trabajará en algunos 
frentes específicos que contribuirán al desarrollo de la Infraestructura de Datos Ambientales, 
como son el fortalecimiento de la red organizacional, la formulación de políticas y estándares, 
los metadatos, los datos y servicios y las TIC. Así mismo el comité técnico tendrá subcomités 
temáticos. Los subcomités estarán organizados por temas de acuerdo a las necesidades 
prioritarias de la región; por ejemplo, en esta propuesta se plantea ya un primer subcomité, el 
subcomité Marino y Costero. Los nodos subregionales, se encargarán de la coordinación de 
las organizaciones de la subregión, y prestarán apoyo logístico y administrativo para abordar 
los diferentes temas en cada una de estas. 
 
Los comités, subcomités temáticos y nodos  proveen la estructura básica para que las 
instituciones e individuos interactúen con respecto a todos los aspectos de la implementación 
del SIAT-PC. Conjuntamente ellos establecerán e implementarán lineamientos estratégicos y 
acciones específicas que mejoran la captura, intercambio, divulgación y uso de la información 
ambiental, contribuyendo así al desarrollo del sistema. Las organizaciones grupos  y  
personas  interesadas en el tema ambiental podrían participar dentro de la estructura de los 
comités para asegurar que sus necesidades sean incluidas en el desarrollo de la 
infraestructura de datos ambientales.  Construir una infraestructura de datos ambientales 
efectiva requiere esfuerzos muy bien coordinados entre los actores de diferentes niveles 
(nacional, regional y local) y estamentos (entidades gubernamentales, organizaciones no 
gubernamentales, comunidades étnicas, universidades, centros de investigación), así como 
también el sector privado y demás proveedores de información y usuarios, por lo que  
involucrarlos en el desarrollo de la IDA ayuda a que esta responda a las necesidades de los 
usuarios finales. 
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Figura 11.  Red de Entidades y personas SIAT -PC 
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Figura 12. Estructura de los Comités  
 

4.9.3.1 Comité Directivo 
 

El comité directivo del SIAT PC será el órgano de decisión, planificación  y supervisión del 
SIAT PC. Su objetivo central será emitir lineamientos y directrices de carácter estratégico 
para consolidar la planificación de la información ambiental oficial de la región, 
promoviendo el seguimiento y evaluación a la sostenibilidad ambiental de la región, 
asegurando que las necesidades de los principales usuarios sean satisfechas de una 
manera apropiada y coordinada.  
 
 
Conformación: 
 
El Comité Directivo estará conformado por los directivos de los actores involucrados en la 
gestión de la información en la región pacifica. Estos son los actores que tienen la 
responsabilidad de generar,  administrar y utilizar datos e información ambiental a nivel 
regional 

�  IIAP, 
�  INVEMAR, 
�  UAESPNN 
�  CODECHOCO, CVC, CRC, CORPONARIÑO, CORPOURABA 
�  1 Representante Universidades 
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�  1 Representante Comunidades negras  
�  1 Representante Comunidades Indígenas.  
�  1 Representante ONG’s 
�  Se propone invitar al Instituto Alexander von Humboldt como apoyo en el tema 

de biodiversidad. 
 

 
Funciones: 
 

�  Establecer y desarrollar una visión de largo plazo para garantizar el cumplimiento 
de los objetivos del SIAT - PC. 

 
�  Identificar los temas, productos y servicios de información ambiental prioritarios 

para la gestión de información a través del SIAT- PC. 
 

�  Coordinar la preparación del Plan Estratégico para el desarrollo del SIAT y realizar 
acuerdos sobre prioridades y proyectos. 

�  Coordinar la preparación del Plan de Producción de Información Ambiental de la 
región, en el cual se definirá la pertinencia y prioridad de la información ambiental 
oficial a ser generada y socializada, así como los asuntos conceptuales, 
metodológicos, institucionales y operativos asociados 

 
�  Orientar la definición de una estrategia de sostenibilidad financiera para el 

desarrollo del SIAT PC  
 

�  Llevar a cabo una planeación periódica de las metas y actividades necesarias para 
el cumplimiento de la misión SIAT – PC, y velar por su cumplimiento, teniendo en 
los lineamientos políticos nacionales. 

 
�  Incorporar los planes estratégicos y operativos en la planeación de las entidades 

correspondientes 
 

�  Reglamentar las condiciones de acceso y uso de la información de acuerdo a lo 
dispuesto en el SIAC 

 
�  Explorar oportunidades para la consecución de recursos para el desarrollo de los 

proyectos y la construcción del SIAT – PC 
 

4.9.3.2 Comité  Técnico 
 

El Comité Técnico será el grupo interdisciplinario de personas (pertenecientes a las 
entidades involucradas) que velan por la coherencia y viabilidad en el montaje y 
funcionamiento del sistema. Desarrolla las directrices definidas en el marco del Comité 
directivo (Ajustado de documento conceptual SIAT –AC)  

 
 
Funciones: 
 

�  Proponer proyectos prioritarios, apoyar  y evaluar su ejecución y evaluar su 
desarrollo de manera periódica. 
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�  Proponer los lineamientos y estrategias para impulsar los acuerdos alcanzados 
en el escenario de concertación del SIAT- PC y recomendar las acciones de 
desarrollo institucional que garantice su implementación en cada entidad 
miembro. 

�  Promover acciones de difusión del sistema  a través del desarrollo de 
publicaciones (boletines, directorios, sitios de Internet, material promocional, 
entre otros) y garantizar su distribución. 

�  Propiciar el establecimiento de relaciones dentro del SINA y a nivel 
intersectorial, con el fin de garantizar la gestión eficiente de los datos de 
información ambiental estructuras 

�  Establecer y mantener vínculos con otras iniciativas, proyectos, entidades u 
organizaciones relacionadas con el tema e invitar a observadores externos si 
se considera apropiado. 

�  Definir los procedimientos de monitoreo y evaluación y establecer los grupos 
de trabajo que se consideren necesarios 

�  Promover acciones de capacitación y formación para contribuir al buen 
funcionamiento del sistema. 

�  Facilitar las relaciones del sistema en su interior y con otros sistemas o 
instituciones con el fin de consolidarlo como red de información que permita la 
gestión eficiente de los datos e información ambiental a nivel regional. 

�  Definir  Secretaria Técnica 
 
 

4.9.3.3 Secretaría Técnica 
 

La secretaría técnica  del SIAT PC se encargará de las labores operativas para la 
implementación del SIAT – PC. 

 
 

Funciones: 
 

�  Cumplir con los lineamientos y directrices que establezcan los Comités Técnico y 
Directivo para la implementación y funcionamiento del SIAT-PC. 

�  Cumplir con las funciones, normas, métodos y procedimientos que se establezcan 
en la política que sea formulada. 

�  Documentar y cumplir los procedimientos requeridos para el funcionamiento del 
Sistema. 

�  Administrar los recursos financieros para garantizar la continuidad de las labores 
del SIAT-PC y Velar por la integridad de los recursos físicos, financieros y de 
información dados para la puesta en marcha y mantenimiento del SIAT-PC. 

 

4.9.3.4 Subcomité  Marino costero SIAT PC 
 
El subcomité marino costero será el grupo  de personas pertenecientes a las entidades 
con responsabilidades o intereses  en este  tema marino y costero que velan pon la 
coherencia y viabilidad en el montaje y funcionamiento del SIAT PC en el tema específico, 
buscando facilitar la gestión de la información.  
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Funciones: 
 

�  Facilitar el intercambio de Información a nivel local  y regional sobre los temas 
marinos y costeros 

 
�  Facilitar las relaciones con otras  instituciones para permitir la gestión eficiente de 

los datos e información en el tema marino y costero a nivel regional. 
 

�  Promover y apoyar la gestión de contenidos en torno al tema marino y costero 
 

�  Liderar el abordaje de temas marino- costeros con una visión regional 
 

�  Promover el uso de estándares y procedimientos definidos para la gestión de 
información en el tema marino costero 

 
�  Promover acciones de capacitación,  formación  e intercambio de información 

entre las entidades involucradas en el tema marino y costero contribuir al buen 
funcionamiento del sistema. 

 
�  Definir los procedimientos de monitoreo y evaluación en el tema marino y costero 

 
 
Conformación 
 

• Corporaciones (CODECHOCO, CVC, CRC, CORPONARIÑO, CORPOURABA) 
• IIAP 
• INVEMAR 
• INCODER 
• UAESPNN 
• Fundación Malpelo 
• Fundación Yubarta 
• Fundación Squalus 
• Asociación  Calidris 
• Universidad de Antioquia 
• Universidad del Valle 
• Universidad del Cauca 
• Universidad Tecnológica del Chocó 
• Universidad del Pacífico 
• Centro de Control de la Contaminación del Pacífico 
• 1 representante de comunidades negras 
• 1 representante de pueblos indígenas 
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5 ASPECTO PROCESAL 
 

5.1 CADENA DE VALOR DE LA INFORMACIÓN DEL SIAT-PC BAJO EL 
ESQUEMA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
 
Para tener un marco de referencia de cómo implementar la gestión ambiental bajo el 
esquema del desarrollo sostenible, se plantea el siguiente esquema donde se incorpora el 
ciclo de la gestión ambiental PHVA (Planear, Hacer, Validar, Actuar), el cual a la vez se 
apoya en el contexto del SIAT-PC en los diferentes niveles de complejidad de la cadena 
de valor de los datos e información, que se toma desde los datos ambientales básicos sin 
ningún valor para la toma de decisiones, pasando por los pasos que le imprimen valor y 
complejidad ( caracterizaciones, zonificaciones, escenarios) hasta llevarlos a productos de 
información con los cuales los planificadores o gestores toman las decisiones 
adecuadas.16. (Figura 13). 
 
Establecer la zonificación con base en la información ambiental recopilada permite dar 
fundamento a los diferentes criterios para el ordenamiento ambiental del territorio, fin 
último de los procesos de planificación.  Este ordenamiento no solo queda en función de 
la zonificación sino también de los diferentes escenarios sobre los cuales se estructura la 
visión de territorio – región. 
 
Estos escenarios, actual, deseado, tendencial y prospectivo resultan claros y evidentes en 
su análisis según la calidad de la información con la cual se soporten.  Estos escenarios 
determinan el alcance de la planificación y las metas hacia las cuales se dirige la gestión 
ambiental del territorio. 
 
Con un panorama claro de la dinámica regional, el proceso de planificación para 
estructurar los instrumentos de planificación relacionados con el ordenamiento ambiental 
del territorio, están ajustados tanto a los alcances como a las necesidades de gestión.   
Dicha coherencia asegura en gran medida el cumplimiento de las metas establecidas para 
la región a partir de los diferentes niveles e instancias de la participación social. 
 
Es necesario resaltar que todos los procesos de ordenamiento deben estar sujetos a un 
seguimiento de la gestión ambiental que los soporta para lograr la retroalimentación y 
mejorar los niveles de participación social. 
 
El SIAT en este marco, se convierte en la herramienta transversal y estructurante dentro 
del ordenamiento ambiental del territorio en el pacífico colombiano. 

                                                 
16Adaptado de  Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental Territorial de la Amazonia colombiana -SIAT-AC-. 
Versión 4.0.   Modelo Sureda, V & Prat, A. 2000  
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Figura 13. Cadena de valor de la información del SIAT-PC bajo el esquema del 
desarrollo sostenible 
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5.2 ENFOQUE DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN BASADA EN PROCESOS 
 
Cualquier actividad o conjunto de actividades, que utiliza recursos para transformar 
entradas en salidas puede considerarse como un proceso.  Para que las  organizaciones 
operen de manera eficaz, tienen que identificar y gestionar numerosos procesos 
interrelacionados. A menudo la salida de un proceso forma directamente la entrada del 
siguiente proceso. La identificación y gestión sistemática de los procesos empleados en la 
organización y en particular las interacciones entre tales procesos se conoce como  
“enfoque a procesos ”. 
 
Una ventaja del enfoque a procesos es el control continuo que proporciona sobre los 
puntos de unión entre los procesos individuales dentro del propio sistema de procesos, 
así como sobre su combinación e interacción. La norma ISO 9000 pretende fomentar la 
adopción del enfoque procesos para gestionar una organización.  La Figura 14 ilustra un 
modelo para un sistema de gestión basado en  procesos.  
 
El modelo reconoce que los clientes y otras partes interesadas juegan un papel 
significativo durante el proceso de definición de los requisitos. Las mediciones de la 
satisfacción se utilizan como retroalimentación para evaluar y validar si los requisitos han 
sido cumplidos. 

 
Figura 14. Procesos de Gestión de la Información 

 
 
Un enfoque para desarrollar e implementar un sistema de gestión basado en procesos 
comprendería las siguientes etapas : 
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•  Determinar las necesidades y expectativas de los clientes y de otras partes interesadas 
acerca del tema a gestionar. 
•  Establecer las políticas y  objetivos relacionados con el tema  dentro de la entidad o 
institución. 
•  Determinar los procesos y las responsabilidades necesarias para el logro de los 
objetivos con respecto al tema.  
•  Determinar y proporcionar los recursos necesarios para el logro de  los objetivos en 
torno al tema.   
•  Establecer y aplicar las medidas necesarias para determinar la eficiencia y eficacia de 
los procesos.    
•  Establecer y aplicar un proceso para la mejora continua del sistema de gestión. 
 

Un aspecto de gran importancia que es necesario  tener en cuenta durante  el 
planteamiento de un  sistema de gestión basado en procesos es el de la documentación.   
La documentación permite la comunicación del propósito y  consistencia de las acciones. 
Su utilización contribuye a : 
 

·  Lograr el cumplimiento de los requisitos del cliente y la mejora de la calidad de los 
productos. 

 
·  Proveer la información apropiada acerca de  la caracterización de los productos. 

 
·  Hacer un seguimiento del proceso seguido en la elaboración del producto. 

 
·  Proporcionar evidencias objetivas de los procesos realizados. 

 
·  Evaluar la eficacia y la idoneidad continua del sistema. 

 

La elaboración de la documentación no debería ser un fin en si mismo, sino que debería 
ser una actividad de valor añadido. 
 
 

5.3 PROCESOS PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN AMBIENTAL  
 
De acuerdo con Busby, J.R (2000), la gestión de información se realiza con una  variedad 
de propósitos. Cada proyecto difiere en escala, justificación científica y objetivos de corto 
y largo plazo. Los proyectos varían desde grandes programas multidisciplinarios, que 
involucran numerosas entidades y cubren procesos, regionales o nacionales, hasta 
aquellos que reúnen a científicos o estudiantes para colectar datos específicos sobre un 
área pequeña. 
 
Los objetivos básicos de la gestión de información ambiental, de acuerdo con el mismo 
autor son: 
 
• Maximizar la consistencia de los datos colectados a lo largo del proyecto y, en 
consecuencia, su idoneidad para una tarea particular, asegurando que sean 
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documentados según un estándar acordado y que exista suficiente información para 
documentar su calidad y sus limitaciones; 
 
• Facilitar el intercambio de datos e información dentro del proyecto, para maximizar el 
uso de los datos durante el proyecto y la oportunidad de detectar tempranamente 
problemas potenciales, y así poder tomar las acciones correctivas; y  
 
• Asegurar la longevidad de los datos y su potencial de reutilización en múltiples 
oportunidades. 
 
Para cumplir con estos objetivos, en general, las entidades que generan información 
ambiental, requieren efectuar algunos procesos  mínimos de gestión de la información, los 
cuales se muestran en la Figura 15 y se describen en la  siguiente tabla.  
 

Descripción de procesos de gestión de la Información 
NOMBRE DEL PROCESO DESCRIPCION 

 

1. Búsqueda y 
Recopilación - Consulta 

 
Este proceso consiste en recopilar la información 
existente, de acuerdo con unos requerimientos 
específicos para la elaboración de un producto. El 
proceso se realiza por diferentes medios, puede 
hacerse  directamente en la fuente de información, 
mediante consulta en centros de documentación o en 
Internet. 
 

2. Organización y 
preparación  

 
Posterior a la recopilación se da el proceso en el que la 
información es organizada para el caso específico del 
producto que se espera obtener 
 

3. Captura – toma de 
datos en campo 

Este proceso se refiere al levantamiento o medición de 
información en campo, en caso de que se requiera. Se 
puede hacer mediante libretas de campo, formatos 
elaboración de mapas, entre otros. 
 
 
Durante el proceso de captura se deben considerar, 
junto con los conjuntos de datos en desarrollo, diversos 
aspectos como: 
 
• La estrategia y el(los) método(s) de muestreo usados; 
• El nivel de precisión y la calibración de todo 
instrumento(s); 
• La precisión posicional y el método para determinarla; 
• Las condiciones ambientales generales que pueden 
tener un impacto sobre el ejercicio de colección de 
datos; 
• Todo funcionamiento incorrecto o evento que pueda 
tener impacto sobre la precisión de las observaciones. 
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Figura 15.  Proceso para generación de información ambiental en las entidades
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NOMBRE DEL PROCESO DESCRIPCION 
 

4. Procesamiento 

Una vez se tiene toda la información necesaria, esta se 
procesa mediante la entrada a bases de datos, 
digitación, digitalización, edición, conversión o 
estructuración 
 

5. Análisis de Información 

La información ya organizada y procesada se pasa por 
diferentes tipos de análisis de acuerdo con los 
requerimientos del producto final. 
 

6. Generación de 
productos o nueva 
información 

Como resultado de los procesos de procesamiento y 
análisis se produce nueva información o nuevos 
productos de acuerdo a lo planeado inicialmente 
 

7. Validación técnica de 
Información 

La información generada es objeto de revisión y 
validación por la entidad o dependencia encargada., 
verificando que cumpla con los objetivos propuestos. 
 

8. Oficialización 

Una vez el producto se termina y valida técnicamente, 
todos sus componentes (información, información 
georeferenciada, documentos o informes) son enviados 
al proceso de oficialización.  
 

9. Publicación - 
Divulgación 

El proceso consiste en la reproducción o puesta a 
disposición del producto para su comercialización y/o 
distribución y fácil acceso a usuarios finales. 
 

 

5.4 FORTALECIMIENTO DE PROCESOS CON EL SIAT-PC 
 
La Infraestructura de Datos Ambientales propuesta para el SIAT-PC fortalecerá los 
procesos de gestión de información ambiental tanto al interior de las entidades, como en 
su interelación con otras entidades que les proporcionen información o servicios y por 
tanto todo el  proceso de ordenamiento ambiental de la región.  La Figura 16 muestra los 
diferentes puntos que se verían fortalecidos, como son: 
 

• La disponibilidad y adopción de estándares para los  diferentes procesos de la 
gestión desde la captura de datos, pasando por su procesamiento y análisis,  
hasta la validación tanto temática como técnica de la información y su 
estructuración y almacenamiento en bases de datos. 

• La posibilidad de tener toda la información ambiental (geográfica, alfanumérica, 
documental) de la región en catálogos de metadatos que faciliten su búsqueda, 
acceso,  adquisición o intercambio. 

• La disponibilidad de servicios Web y otros ofrecidos por los diferentes actores, de 
acuerdo a los requerimiento hechos por los usuarios del sistema 
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Figura 16.  Fortalecimiento de procesos para generación de información ambiental en las entidades
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6 ASPECTO TECNOLÓGICO 
 
 
 

6.1 PRINCIPIOS DE DISEÑO 
 
El Sistema de Información del SIAT-PC pretende consolidar y permitir el acceso a 
información relacionada con el objeto ambiental de la región del Pacífico Colombiano, 
para la toma de decisiones, bajo principios de una metodología, protocolos ambientales y 
estándares de medición en la información ambiental.  Como resumen de los aspectos de 
información requeridos y aplicables a la gestión de información ambiental se pueden 
mencionar las siguientes consideraciones relativas a principios básicos del sistema a 
desarrollar que deberán tenerse en cuenta en el diseño 
 
 

·  Alta calidad en el manejo del  dato. 
·  Mantenimiento Actualizado de la Información. 
·  Facilidad de  Acceso. 
·  Facilitar los procesos de Modelación de los aspectos ambientales 
·  Facilitar los procesos de soporte de decisiones. 
·  Generación de reportes estadísticos  
·  Creación de base de datos histórica 

 
 

6.2 ATRIBUTOS DE CALIDAD DEL SISTEMA 
 
Para medir la calidad del sistema a diseñar y desarrollar se deberán  tener en cuenta los 
siguientes atributos,  que permitirán proporcionar un sistema acorde con las necesidades 
del usuario. 
 
·  Seguridad. Medición de la habilidad del sistema para resistir el uso no autorizado, al 

mismo tiempo que garantiza la operación para los usuarios legítimos. A un intento por 
violentar la seguridad se le llama ataque y estos pueden tomar diversas formas, como 
por ejemplo, intentar acceder a datos o servicios sin tener la previa autorización, 
modificar datos o intentar denegar el servicio a usuarios legítimos. El sistema deberá 
responder de forma adecuada a cualquier forma de ataque que pueda suceder. 

 
·  Desempeño. Tiene que ver generalmente con el tiempo de repuesta que le toma al 

sistema responder ante la ocurrencia de un evento determinado. 
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·  Disponibilidad. Se refiere a los eventos asociados a la falla del sistema y sus 
consecuencias.  Una falla del sistema ocurre cuando no puede entregar un servicio 
consistente con su especificación.  Tal falla es observable por los usuarios del sistema 
(humanos o sistemas externos). 

 
·  Mantenibilidad / Modificabilidad. Tiene que ver con lo referente a los costos que 

implica el cambio en el sistema.  Específicamente se refiere a lo que puede cambiar 
(artefacto especifico del sistema), fase durante la cual se efectúa el cambio 
(implementación, publicación, configuración, ejecución, etc.)  y quien lo realiza 
(desarrollador, administrador del sistema, usuario final).   

 
·  Usabilidad. Se refiere a las capacidades que tiene el sistema para permitir el fácil 

desarrollo de las tareas a los usuarios y el soporte de operación que se provee a los 
mismos.  Puede dividirse en características de aprendizaje del sistema, uso eficiente 
del sistema, minimización del impacto de los errores, adaptación del sistema a las 
necesidades del usuario, incremento de la confianza y satisfacción del usuario. 

 
·  Testability (Capacidad para ser probado). Se refiere a la facilidad con la cual el 

software pueda ser hecho para demostrar sus fallas a través de pruebas de diferente 
clase.  Por lo general las labores de pruebas del sistema tienen un costo considerable 
por lo cual este aspecto es de vital importancia para el planteamiento de la 
arquitectura del sistema.  

 

6.3 APROXIMACIÓN A LA ARQUITECTURA 
 
Como parámetros de referencia en la definición de la arquitectura del sistema de 
información del SIAT-PC se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 
 

·  La perspectiva del funcionamiento distribuido y de servicios WEB, esto es, una 
solución conformada por distintos componentes que se interrelacionan entre sí y 
donde cada uno realiza una tarea diferente.  

 
·  El diseño orientado a capas y niveles. 
 
·  El aprovechamiento de los elementos tecnológicos con que cuenta las diferentes 

entidades que integran al SIAT-PC 
 

Existe un elemento muy importante que afecta la manera en que se plantea la definición 
de la arquitectura del sistema y es el relacionado con la conectividad entre las oficinas de 
las diferentes entidades que harán parte del SIAT-PC y la sede u oficina donde  residirá el 
sistema central (aplicación y bases de datos). Se debe tener en cuenta el tipo de conexión 
que tendrían tanto los nodos regionales (los cuales preferiblemente deberán tener una 
conexión directa con la sede central), como las entidades (que podrían contar o no con 
toda la infraestructura requerida para tener una conexión permanente). Es por esto que se 
plantean dos tipos de arquitectura que buscan cumplir con los requisitos funcionales 
teniendo en cuenta las restricciones que se presenten, y son: 
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�  Arquitectura en Ambiente Conectado: Aplicable para las oficinas de las 
Corporaciones Autónomas Regionales (CODECHOCO, CVC, CRC, 
CORPONARIÑO y CORPOURABÁ) y de los institutos  INVEMAR, IIAP y IAvH. Así 
mismo aplicable a las demás entidades (institutos de investigación, gobernaciones, 
alcaldías, universidades, ONGs, comunidades  que tengan la tecnología disponible 
para la conexión). 

 
�  Arquitectura en Ambiente Desconectado: Aplicable para las oficinas que no 

tengan disponibilidad de acceso directo. Funcionarán con un repositorio de datos 
propio que se sincronizará periódicamente.  

 

6.4 ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN RED 

Adicional a los criterios de calidad asociados directamente al sistema y al negocio en 
el cual se desarrolla el sistema, hay también otros atributos de calidad que afectan 
directamente a  la arquitectura misma y que son importantes lograr.  Entre estos 
atributos tenemos temas como el de la integridad conceptual de la arquitectura 
propuesta, la exactitud y completitud de la arquitectura y la capacidad del sistema para 
ser construido (“Buildability”). 

·  Marco Institucional: El establecimiento de acuerdos entre los productores de 
información ambiental, especialmente entre los productores oficiales, para generar y 
mantener los datos espaciales fundamentales («Framework data») para la mayoría de 
las aplicaciones basadas en sistemas de información geográfica o no  y compartir los 
desarrollos tecnológicos. 

·  Estándares: El establecimiento de normas a las que deberá ajustarse la información 
geográfica, los intercambios de esta y la interoperación de los sistemas que la 
manejan.  

·  Capacidad del Sistema para ser Construido o  la “ Buildability” :   Le permite al 
sistema la capacidad de poder ser completado/construido/ensamblado por el equipo 
disponible de forma periódica y que esté abierto al cambio a medida que el desarrollo 
progresa.  En este aspecto es importante tener en cuenta el grado de descomposición 
que se tenga en el sistema de manera que facilite la ejecución de tareas de forma 
paralela. 

6.5 AMBIENTE Y TECNOLOGÍA  
 
Se refiere al ambiente en el cual el sistema debe ser construido y operado, además se  
determinan los  principales componentes del diseño y sus relaciones de forma 
independiente de los detalles técnicos y de cómo la funcionalidad será implementada en 
la plataforma de ejecución.  Para el SIAT-PC se plantea una arquitectura multicapas, que 
se describirá a continuación, similar a la planteada en documento conceptual para el 
SIAT-AC.17 
 

                                                 
17 González, Armando. Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental Territorial de la Amazonia colombiana -
SIAT-AC-. Versión 4.0. MAVDT. Marzo de 2007 
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6.5.1 Capas que integran la arquitectura propuesta para el SIAT-PC 

La figura 17 muestra las diferentes capas que integran la arquitectura propuesta para el 
SIAT-PC. Estas capas son: 
 
Capa de Fuentes de Información: En esta capa se tiene la interacción con las bases de 
datos que representan los insumos de información para el SIAT-PC como son las de las 
Corporaciones (CARs) , alcaldías (DAMAs), Institutos, ONGs, etc. 
 
Capa de Repositorio: Comprende las Bases de Datos Operativas para el SIAT-PC 
(Información regional, catálogos y la base de datos espacial). 
 
Capa de Agente de Servicios: Abstrae la lógica de acceso (uso) a los servicios (recursos) 
expuestos por el servidor del sistema. Es el encargado de suministrar las capacidades de 
SIG (mapas, localización, consultas espaciales, edición análisis espacial y 
geoprocesamiento) y otros servicios. El servidor GIS debe ajustarse a estándares 
definidos por el Open GIS Consortium (OGC) tales como WML, WFS, etc. 
 
Capa de Administración de Datos: Módulo encargado de realizar la administración 
general del sistema. Comprende: Administración de usuarios, definición de dominios, 
definición de roles, administración de la interfaz de usuario, administración del catálogo de 
objetos geográficos. 
 
Capa de datos: En esta capa se almacena, modela y registra todos los datos 
fundamentales o esenciales del sistema así como la depuración de información de otros 
sistemas de información; en esta capa se atenderán todos lo requerimientos de análisis, 
modelación de información a los usuarios y depósito de los metadatos que facilitaran el 
intercambio de información con las entidades que integran el SIAT-PC y entidades del  
carácter nacional.  
 
Capa de Lógica del negocio: Se debe tener en cuenta para el manejo de la información 
geográfica el concepto de base de datos geográfica. Las entidades inicialmente 
implementarán su base de datos geográfica de forma local (descentralizada), pero a 
futuro se espera que se conecten directamente a los nodos subregionales o al nodo 
principal, cuando las condiciones de conectividad se mejoren. Se deben contemplar 
mecanismos de sincronización automáticos para el envío de la información desde los 
nodos subregionales al nodo central.  Esta capa  tienen como finalidad facilitar la gestión 
de la información regional del Pacífico y permitir la integración con otros sistemas.  Así 
mismo provee acceso a módulos de análisis y modelamiento de información geográfica. 
 
Capa de Interacción: Representa la capa que permite la interacción de agentes externos 
con el sistema.  Tales agentes externos pueden ser usuarios humanos o aplicaciones 
externas. En esta capa  se implementa la lógica de despliegue Web de toda la 
información del sistema y permite a los usuarios un fácil acceso a todas las 
funcionalidades a las que tiene derecho según su rol y responsabilidades asociadas, 
también en ella se integran aplicativos clientes para los servicios de modelación así como 
también para la visualización de los procesos geográficos.  
 
Capa de interfaz de usuario: Esta capa contiene los componentes que ofrecen a los 
usuarios una forma de interacción con la solución. Estos componentes serán de dos tipos:  
Cliente Desktop Geoproceso y Cliente de Modelación. 
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Figura 17.  Arquitectura lógica del SIAT-PC 
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Capa de servicios Web: Esta capa permite la interacción de sistemas externos con los 
componentes institucionales a través  de los estándares para publicación de servicios 
(Web Services).. 
 
Capa de Servicios Transversales: Se plantea un módulo que es transversal a todos los 
demás. Este módulo se encarga de manejar básicamente los temas de Marco Institucional 
(SIA y SIPGA), Seguridad/ Comunicaciones, Seguridad para todo el sistema,  Políticas de 
Datos y Estándares. 
 
 
6.5.2 Beneficios de la arquitectura de capas 

Una arquitectura multicapa, presenta los siguientes beneficios : 
 

·  Aislamiento de la lógica de la aplicación en componentes separados reutilizables 
en otra aplicaciones. 

·  Distribución de capas en diferentes máquinas o procesos, lo que puede mejorar el 
rendimiento, aumentar la coordinación y la compartición de información entre 
cliente y servidor. 

·   Dedicación de recursos a cada una de las capas y posibilidad de desarrollarlas en 
paralelo. 

 
6.5.3 Componentes de las capas 

·  Presentación o Interfaz:   Frames, cuadros de diálogo, Páginas Web. 
·  Lógica de Dominio Todas los paquetes y clases relacionados con las reglas del 

negocio. 
·  Persistencia: Todas los paquetes y clases relacionados con la forma de almacenar 

los datos y los sistemas gestores de bases de datos. 
 
 

6.6 ARQUITECTURA FÍSICA DEL SIAT-PC 
 
La arquitectura física ilustra la distribución del procesamiento entre los distintos equipos 
que conforman la solución, incluyendo los servicios y procesos de base. Los elementos 
definidos en la vista lógica se "mapean" a componentes de software (servicios, procesos, 
etc.) o de hardware que definen más precisamente como se ejecutará la solución. 
 
En la figura 18 se ilustra la arquitectura de la red de  información y de servicios del SIAT-
PC. 
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Figura 18.  Arquitectura de la Red de Información del SIAT-PC 

 
 
Esta arquitectura de aplicación está guiada, en gran medida, por los requerimientos 
(funcionales y no-funcionales) que debe cubrir el sistema y normalmente se toma el 
subconjunto más arquitectónicamente importante de dichos requerimientos para definirla. 
La arquitectura Física es usada para definir los requerimientos funcionales y la visión que 
los usuarios del negocio tienen de la aplicación y describir el modelo de negocio que la 
arquitectura debe cubrir.  
 
El SIAT-PC, estará integrado por un nodo central, (Figura 19), el cual mantendrá  
intercambio de información con los nodos subregionales, los institutos (INVEMAR, IAvH, 
IDEAM) y otras entidades de alcance nacional. Para efectuar este intercambio de 
información se requieren los siguientes componentes: 
 
·  Servidor de aplicaciones 
·  Servidor web 
·  Servidor de base de datos 
 
Estos servidores estarán integrados en una red LAN, interconectada a Internet por 
protocolo IP para que tanto los usuarios internos del nodo central como los usuarios 
externos puedan acceder a los servicios del SIAT-PC y poner a disposición del sistema 
sus datos e información. 
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Figura 19.  Arquitectura Física del SIAT-PC  
 
 
6.6.1 Aspectos relacionados con la Seguridad: 

 
�  Nivel del Servidor Empresarial GIS - Control de acceso: 

 
-  El acceso al servidor empresarial GIS y a sus servicios, debe ser manejado 

por el sistema operativo de la(s) máquina(s) donde se ejecute.  Basándose 
en las cuentas del sistema operativo, un usuario tendrá permisos para 
ejecutar o usar ciertos servicios y tendrá restricción para utilizar otros.  

 
-  El servidor institucional GIS debe tener asignado un Administrador, 

encargado de asignar/restringir los permisos de uso y administración de los 
servicios de GIS.  

 
-  Para facilitar lo anterior, se deben crear en el sistema operativo por lo 

menos los grupos de “UsuariosGIS” y “AdministradoresGIS”. Los miembros 
del grupo “UsuariosGIS” tendrán privilegios de consumo de los servicios del 
motor GIS. 
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�  Nivel del motor de Base de Datos: 

 
-  Debe suministrar un sistema de roles y permisos que permitan otorgar 

diversas categorías de acceso y uso. 
 
-  Debe proporcionar una forma eficiente de realizar copias de seguridad de 

la información almacenada en ellos, y de restaurar a partir de estas copias 
los datos que se hayan podido perder. 

 
 
6.6.2 Especificaciones de Estándares y Normas de Diseño y Construcción 

 
�  Para el diseño y la construcción de debe aplicar el Patrón de Capas que es un 

patrón arquitectónico de alto nivel.  
 
�  Para la construcción de las aplicaciones interactivas donde se requiere 

intervención del usuario (tanto en Web como en Desktop) se recomienda el uso 
del patrón de diseño Modelo Vista Controlador (MVC Model View Controller). 

 
�  Para la comunicación entre la capas de “Agentes de Servicio” se propone la 

utilización de los patrones de diseño Fachada (Session Facade). Tal patrón 
permite la encapsulación de la lógica de negocio y los datos de negocio ante la 
capa cliente que la utilice.   De esta forma se proporciona una interfaz uniforme de 
acceso al servicio que oculta la complejidad del mismo. 

 
�  Para la comunicación entre las capas de “Interacción”, “Componentes 

institucionales” y “Agentes de Servicio” se propone la utilización de los patrones de 
diseño Service Locator (Se encarga de la localización del servicio, la creación de 
interfaces complejas  y operaciones de red) y Business Delegate (permite reducir 
el acoplamiento entre las capas cliente y de servicios.  Esconde los detalles de la 
implementación del servicio de negocio, así como también la localización y detalles 
para el  acceso al servicio). 

 
�  Se propone aplicar, en lo posible, el patrón de persistencia (Data Access Object 

Service Activator DAO) que consiste en utilizar un objeto de acceso a datos para 
abstraer y encapsular todos los accesos a la fuente de datos. El DAO maneja la 
conexión con la fuente de datos para obtener y almacenar los mismos.  Para el 
transporte de datos entre capas se recomienda la utilización del patrón Transfer 
Object que encapsula los valores de los atributos relacionados con los objetos de 
negocio. 

 
�  El protocolo de comunicaciones para los Web Services debe estar acorde a los 

estándares SOAP/XML. 
 

�  Para mejorar el desempeño del sistema se propone la implementación de la lógica 
del negocio a través de procedimientos almacenados publicados en la Base de 
Datos del sistema (Según corresponda si es el ambiente conectado central o el 
desconectado). 
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7 ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACION 
 

7.1 ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACION DEL SIAT-PC 
 
7.1.1 Estrategias a corto plazo 

 
·  Delimitar claramente el alcance y funcionalidades del SIAT-PC. 
 
·  Darle soporte legal al SIAT-PC. 
 
·  Consolidar la red de actores (organizaciones y personas) que posibiliten y continúen 

con el proceso de implementación  del SIAT-PC. 
 
·  Difundir entre todos los posibles actores los avances conceptuales, responsabilidades 

y beneficios que traerá consigo la implementación del SIAT-PC y promover que la 
participación en su implementación haga parte de los planes operativos y financieros 
dentro de las diferentes instituciones o entidades. 

 
·  Definir claramente las responsabilidades de los actores, los datos fundamentales,  

los requerimientos de información, escala y temporalidad de los mismos, que permitan 
garantizar una herramienta útil y actualizada. 

 
·  Diseñar una estrategia que garantice el financiamiento del sistema tanto en su etapa 

de formulación como de implementación. 
 
·  Fortalecer la capacidad de manejo, interpretación y procesamiento de 

información de las entidades y organizaciones de la región, por medio de jornadas de 
capacitación- entrenamiento en cartografía, SIG, Metadatos, Manejo de estándares, 
etc.  

 
·  Realizar un inventario de información ambiental disponible en las entidades, de 

modelos de datos y estándares de almacenamiento.  
 
·  Facilitar espacios amplios de participación y concertación entre los diferentes 

actores sobre aspectos (tales como, necesidades o vacíos en políticas, definición de 
temáticas, restricciones de uso, validación de datos, entre otros), que contribuyan a 
que  la gestión de información ambiental contribuya realmente al logro del desarrollo 
sostenible de la región.  
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7.1.2 Estrategias a mediano y largo plazo 

·  Concertar y establecer canales de comunicación adecuados y efectivos entre 
entidades y entre estas y las comunidades. 

 
·  Establecer y utilizar estándares y lineamientos para la generación de información, 

actualización, estructuración y forma de presentación de la misma, tanto a nivel 
institucional como a nivel regional. 

 
·  Desarrollar aplicativos acordes a la arquitectura sugerida, que garanticen  el manejo, 

sistematización, procesamiento y flujo de información a nivel local y regional. 
 
·  Establecer mecanismos para garantizar el acceso a la información. 
 
·  Establecer acuerdos ante la entidad o entidades competentes los requerimientos de 

cubrimiento y/o acceso a infraestructura de comunicaciones ágil y moderna 
necesarios para transmisión de datos e información en la zona. 

 
·  Promover la producción de información ambiental, sobre y para la región, tanto en 

las entidades estatales que tienen esta misión, como entre las entidades privadas u 
organizaciones de la región. 

 

7.2 ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD DEL SIAT-PC 
 
El SIAT – PC como herramienta de manejo y administración de la información a escala 
regional cumple su mayor propósito en un escenario de planificación desde lo local a lo 
regional permitiendo que la toma de decisiones se realice con base en la información 
diagnóstica mas fiel a las dinámicas ambientales del territorio pacífico. 
 
Teniendo en cuenta que la Gestión Ambiental implica un proceso de mejoramiento 
continuo, es necesario contar con dos estrategias para su sostenibilidad y 
retroalimentación: la participación social y la comunicación (Figura 20). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 20. Estrategias que soportan y dan sostenibilidad al SIAT - PACIFICO 

SIAT - PACIFICO 

GESTION AMBIENTAL SOSTENIBLE 

ESTRATEGIAS DE PARTICIPACION Y 
COMUNICACION 
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La participación social en la gestión ambiental, debe ser entendida como “la articulación 
entre diferentes grupos sociales e instituciones públicas y privadas relacionadas con la 
protección y el uso sostenible de la naturaleza, bien sea por sus competencias legales, 
sus misiones institucionales o su libre voluntad18. 
 
En este sentido, los diferentes procesos que hacen parte del SIAT-PC, cobran otra 
dimensión especial, ya que no solo son la plataforma de tomadores de decisiones, sino 
también se convierten en escenario de discusión y dialogo sobre las dinámicas 
ambientales del territorio que afectan directamente a las comunidades. 
 
Sin embargo, incorporar la participación social dentro de la estructura lógica y funcional 
del SIAT-PC implica una evolución paulatina conforme los procesos de levantamiento, 
captura, procesamiento y uso de la información, se adapten a las dinámicas de la 
comunidad y esta misma interioriza poco a poco la funcionalidad del SIAT-PC.  Este es el 
punto donde el SIAT-PC cobra su máxima relevancia como herramienta para el 
ordenamiento del Territorio. Figura 21. 
 
Es en este sentido en el que la información ambiental producida y utilizada por los actores 
locales (Comunidades negras, pueblos indígenas, campesinos, colonos…) da cuenta no 
solo de la situación y dinámica ambiental del pacífico desde lo local a lo regional, sino que 
además da herramientas para afianzar la apropiación del territorio. En consecuencia esta 
información genera de manera sistémica un estado de conservación, unas herramientas 
para establecer los diferentes análisis de escenarios y una prospectiva muy clara de hasta 
donde y como se puede construir un proyecto de territorio región. 
 
Con esta perspectiva, la participación institucional en el SIAT permite no solo el 
levantamiento, manejo y uso de la información, sino también debe permitir su 
accesibilidad a las comunidades para hacer el proceso retroalimentado y participativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 21.   Intercambio de la información y la participación social e institucional en 

el SIAT-Pacífico 

                                                 
18 Política de Participación Social en la Conservación. Parques Nacionales Naturales. Uaespnn. 2000 
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El proceso de estructuración del SIAT con participación cuenta con ciertos niveles y 
etapas identificadas. (Figura 22).   Estas etapas van desde la participación pasiva de los 
actores en el proceso hasta el auto desarrollo del proceso SIAT-PC, en el cual no solo se 
genera información sino que también  esta es utilizada en el desarrollo de iniciativas 
regionales y locales. 
 
El proceso de participación en el marco del manejo de la información, incluye una 
segunda estrategia propuesta que es la de comunicación.  En la cual, la información no 
solo es producida, procesada y transmitida por los actores responsables, sino que esta 
información es suministrada a través de procesos de publicación, divulgación e 
intercambio, a todos los actores para su conocimiento y uso en la gestión ambiental.  En 
este sentido se va dando paso al proceso de auto desarrollo planteado como el nivel 
deseado de la participación social en el ordenamiento del territorio. 
 
Poner en marcha la estrategia de participación y comunicación en la implementación del 
SIAT-PC implica tener en cuenta que si el proceso ha de incluir a todos los actores en la 
gestión de información ambiental y a su vez esta información va a estar disponible para 
todos los actores, entonces es necesario establecer unas instancias en las cuales el 
proceso se pueda desarrollar de manera participativa (Figura 23). 
 
Los avances en los procesos de comunicación y participación social del SIAT-PC no solo 
dan cuenta de un mejoramiento continuo (Retroalimentación) de la gestión ambiental, sino 
también que la hacen sostenible en el tiempo. 
 
Queda claro que el proceso de participación abordado desde la iniciativa institucional deja 
limitado sus alcances.  Para que el proceso sea sostenible, debe alcanzar los niveles de 
participación interactiva y por AUTO DESARROLLO, logrando así el propósito de la 
participación en el ordenamiento territorial.  En este sentido, la construcción conjunta de 
territorio se convierte para el Pacífico en la mejor opción. 
 
La participación y la comunicación en los SIAT como estrategia cumplen su función en la 
medida que la información tenga un uso en las decisiones políticas y de planificación del 
territorio.  Por lo tanto, es necesario desarrollar una serie de espacios e instancias tanto 
directas en el relacionamiento y discusión, como indirectas con más carácter divulgativo. 
 
Estas instancias deben dar pie a establecer otro nivel de relacionamiento entre 
instituciones y las comunidades de carácter político y para la planificación donde se logre 
trascender procesos de articulación en función del territorio y del Auto desarrollo de las 
comunidades locales. 
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Figura 22. Niveles y escalas de la participación19 

                                                 
19 Ajustado del Documento de Listado Cualificado de Actores. Giraldo, A & Sguerra, S. UAESPNN. 2000.   
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Figura 23  Estrategias de Participación y Comunicación en el marco del SIAT-PC 
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8 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 
 
El SIAT-PC, se puede ver como una oportunidad y un reto para  el planteamiento, diseño y 
puesta en marcha de estrategias de participación y comunicación, debido a la diversidad étnica 
y cultural de sus actores, que abogan por el respeto y reconocimiento de la diversidad ambiental 
y sociocultural de la región.  Este factor, lejos de ser una debilidad, se podrá convertir en una 
oportunidad que conllevará al fortalecimiento del proceso SIAC, ya que será necesario 
consolidar estrategias que  promuevan la participación social, la que a su vez actuará como 
mecanismo clave de sostenibilidad de los SIAT. 
 
Aunque para este proceso de conceptualización del SIAT–PC se identificaron y participaron 
muchos de sus actores clave, como es el caso de institutos, universidades y organizaciones no 
gubernamentales, faltó la participación más activa de las Corporaciones  Autónomas 
Regionales, que se proponen dentro de este marco, como ejes para la implementación  del 
SIAT a nivel subregional.  
 
Así mismo, aunque los actores que asistieron a los talleres de socialización y concertación  de 
la consultoría, manifestaron su intención de participar en el proceso, esta participación aún es 
débil pues se hace sólo de manera presencial, sin existir aún el compromiso de una 
participación a nivel institucional. Por tanto, aunque es necesario seguir generando espacios de 
discusión y concertación, se hace urgente, comenzar a concretar compromisos a nivel directivo 
de las instituciones participantes a través de la conformación oficial de los comités que 
permitirán definir  el rumbo a seguir en el corto, mediano y largo plazo.  
 
Por otra parte, durante el proceso de socialización del marco conceptual, se conocieron 
diferentes iniciativas de centros de investigación o proyectos, cuyo objetivo gira en torno a la 
gestión de información ambiental (CIEBREG, Proyecto Bioregión). Esto hace urgente la 
integración de estas iniciativas al proceso de conceptualización y diseño del SIAT-PC, como 
una oportunidad de integrar y aunar esfuerzos tanto para el fortalecimiento de las redes 
existentes como también para que estas sirvan de apoyo y así hacer más efectiva y viable la 
implementación, no sólo del SIAT-PC, sino también de estas iniciativas en beneficio de la región. 
 
La poca información sobre los actores, recopilada (mediante encuestas) durante la consultoría, 
no permitió identificar claramente el papel que podrían desempeñar cada uno de estos, en el 
proceso regional de producción, intercambio y acceso a la información. Esto hace necesario 
implementar una estrategia de levantamiento de información más cercana a los actores que 
permita dimensionar realmente las necesidades de información, la información, bases de datos 
y sistemas de información existentes y disponibles, con el fin de hacer un diseño del sistema 
acorde con las necesidades de los futuros usuarios. 
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Claramente, el diseño e implementación del SIAT-PC se convierte en un reto no solamente 
desde el punto de vista organizacional, sino también desde el punto de vista tecnológico, pues 
se requerirá de gran flexibilidad en los planteamientos que se hagan sobre las herramientas 
para adquisición, manejo e integración de información sobre saberes tradicionales de las 
comunidades negras e indígenas; todo esto debido a la innegable importancia de este tipo de 
información para el logro de la sostenibilidad  ambiental de la región. 
 
Otro factor que representa un reto en el diseño del SIAT-PC es el de proponer mecanismos que 
tengan en cuenta las grandes diferencias existentes tanto en las subregiones como en los 
actores, en cuanto a infraestructura o capacidad tecnológica y de comunicaciones, abundancia 
o carencia de información, nivel de desarrollo organizacional, entre otras. En este sentido el 
planteamiento de la red organizacional, donde las entidades más fuertes a nivel de 
infraestructura y gestión sirvan de nodos para dar soporte a las que presentan dificultades en 
este sentido, puede viabilizar el logro de los objetivos propuestos para el SIAT-PC. 
 
Finalmente, es urgente que los institutos IIAP e INVEMAR que hasta ahora lideran el proceso, 
planteen un plan de trabajo a corto plazo con el fin de dar viabilidad lo antes posible a las 
estrategias planteadas en el documento, ya que desde ningún punto de vista es conveniente 
dejar “enfriar el ánimo” de los participantes en el proceso, pues esto obviamente llevaría a un 
desgaste personal e institucional nada favorable, al contrario, más bien contraproducente, con 
los objetivos del proceso SIAT-PC.  
 
 
 
 
 



Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental Territorial del Pacífico Colombiano- SIAT-PC                                    76 

 
 
 
 
 
 

BIBILIOGRAFÍA 
 
 
Agenda 21, Noviembre 15 del 2002 
 
Chaverra, Bismarck. PROPUESTA TÉCNICA PARA LA DIRECCION DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL PACIFICO 
 
Cumbre de Johannesburgo 2002. El Progreso desde la Cumbre para la tierra. 
www.onu.org/Agenda/conferencias/ johan/wssd2progress-riosp.pdf 
 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo - Carta de la Tierra -. Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. En Bogotá, D. C. Colombia. 
  
Franco, X. & J. C. Bello. 2004. Estrategia de gestión interinstitucional para la implementación 
del Sistema de Información sobre Biodiversidad, tercera versión. Documento interno. Instituto 
Alexander von Humboldt. Bogotá. 11 pp. 
 
Franco-Villegas X. 2003. Política institucional para la gestión de datos e información sobre 
biodiversidad. Versión 1.2. (electrónica). Instituto Alexander von Humboldt. Bogotá D.C., 
Colombia, 60 pp. 
 
Granell C., Gould M. Avances en las Infraestructuras de datos Espaciales. Universitat Jaume, 
2006 
 
Infante, Carlos; Castro, William; Murcia-García, Uriel. 2006. Diagnóstico de los actuales 
procesos de gestión de información y datos de la CDA, y propuesta de mejoramiento. Instituto 
Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI. Bogotá. 181p.  Informe técnico. 
 
Infante, Carlos; Diseño e implementación de un prototipo de base de datos ambiental, utilizando  
software libre. Trabajo de grado para optar  al título de Magíster en Geomática. Universidad 
Nacional de Colombia, Facultad de Agronomía, Bogotá,  2007 
 
Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI, IAvH -Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt- y MAVDT -Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial-, 2006. Proyecto: Consolidación del Sistema de Información Ambiental 
Territorial –SIAT-, Priorizando Componente SIB (Primera Fase) Amazonia Colombiana. 
Documento de Trabajo Versión 4. Bogotá, D. C. Colombia. 16 pp. 
 
INSTITUTO SINCHI; INSTITUTO HUMBOLDT Y MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y 
DESARROLLO TERRITORIAL. 2007. Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental 
Territorial de la Amazonia colombiana -SIAT-AC. Instituto Amazónico de Investigaciones 
Científicas SINCHI; Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt. 
Bogotá D.C. 100 Pp. 



Modelo conceptual del Sistema de Información Ambiental Territorial del Pacífico Colombiano- SIAT-PC                                    77 

 
MINAMBIENTE, 1993. Ministerio de Medio Ambiente. Ley 99 de 1993 Por la cual se crea el 
Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial No. 41.146, de 22 de 
diciembre de 1993. 
 
MAVDT, 2002. Conceptos, Definiciones e Instrumentos de la Información Ambiental de 
Colombia. IDEAM, SINCHI, IavH, IIAP, INVEMAR. Julio de 2002. 
 
MAVDT –Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2004. Resolución 0643 de 
2004 – Por medio de la cual se establecen los indicadores mínimos de que trata el artículo 11 
del Decreto 1200 de 2004 y se adoptan otras disposiciones. Bogotá, D. C. 
 
MAVDT, 2006. Sistema de Información Ambiental –SIA-. 
http://www.minambiente.gov.co/ministerio/planeacion/siac/sia_sistema_informacion_ambiental.h
tm. 
 
Meneses, Lucía. AGENDA DE INVESTIGACION AMBIENTAL REGION DEL PACÍFICO 
COLOMBIANO. Estratégicas, programas y acciones. IIAP, 2006. 
  
Murcia-García, Uriel; Castro, William; Infante, Carlos. 2003a. El Sistema de Información 
Ambiental de la Amazonia Colombiana, propuesta de consolidación. Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas Sinchi. Bogotá. 74p. 
 
Página Oficial de la Cumbre de Johannesburgo. http://www.johannesburgsummit.org. 
Noviembre 10 del 2002. 
 
Página Oficial de las Naciones Unidas. http://www.un.org/spanish/ 
 
Red Cántaro, “Gestion Ambiental, Una Mirada Ambiental del Desarrollo”, Cuenca,,Ecuador,2001 
 
República de Colombia, 1974. Decreto 2811 de 1974 - Por el cual se dicta el Código Nacional 
de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. Diario 
 
SINCHI. 2006 (c). Sistema de Información Ambiental Territorial de la Amazonia Colombiana -
SIAT-AC-. Propuesta Inicial. Documento Conceptual. Versión 2.0. Informe de Consultoría. 
Armando González. 
 
Uribe, Carlos. “Enfoques teóricos para el Desarrollo del Marco Conceptual del Sistema de 
Información Ambiental para Colombia” V.1. MAVDT, Bogotá, Noviembre 2006. 


